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OBRA CIVIL 
 

DEMOLICIONES Y/O DESMANTELAMIENTOS. 
 
El Contratista se encargará de demoler o desmantelar cualquier tipo de construcción, de acuerdo con lo que expresamente le 
ordene el consejo. Será éste quien fije el destino del escombro o material producto, de las demoliciones, señalando lugares en 
que deberá depositarse. Asimismo, el consejo indicará la forma y el lugar donde almacenar los materiales aprovechables producto 
de la demolición y/o desmantelamientos. 
Todos los materiales provenientes de las demoliciones y/o desmantelamientos, serán propiedad del Consejo, salvo que se haya 
acordado expresamente lo contrario. 
Previamente a la demolición o desmantelamiento deberá efectuarse un inventario de los materiales o equipo que sean 
recuperables. Los daños y extravíos imputables al Contratista serán a su cargo. 
Se distinguirán los siguientes casos: 

a.- La demolición de estructuras de concreto se ejecutará tomando en consideración lo siguiente: 
• Se demolerá el concreto mediante el uso de marro, cincel, cuñas, maquinaria o explosivos cuando su uso le sea indicado al 
Contratista. 
• Tratándose de las superficies que ocuparán los terraplenes, las demoliciones se terminarán a ras del suelo y el acero de refuerzo 
se cortará a dicho nivel. 
• Cuando la estructura por demoler ocupe el sitio destinado a otra estructura, o bien se deban efectuar cortes en el terreno, la 
demolición se hará hasta la profundidad que fije el consejo. 

b.- Las demoliciones de mampostería se ejecutarán según las siguientes normas: 
• Se demolerán mediante el uso de marro, cincel, cuñas y maquinaria o explosivos cuando su uso especifico le sea indicado y 
autorizado al Contratista. 
• Cuando el Consejo no indique lo contrario, tratándose de superficies que serán ocupadas por terraplenes, las demoliciones se 
harán al ras del suelo. 
• Cuando la estructura por demoler ocupe el sitio destinado a otra estructura, o bien se deban efectuar cortes en el terreno, la 
demolición se hará hasta la profundidad que fije el Consejo. 

c.- Demoliciones de muros, recubrimientos, aplanados y falsos plafones. Se ejecutarán tomando en consideración lo siguiente: 
• Se demolerán los muros, cadenas y castillos mediante el uso de marro, cincel y cuñas. 
• Los recubrimientos y aplanados se demolerán mediante el uso de marro y cincel 
• Los plafones se demolerán mediante el uso de marro, arco, seguetas y alicates. 
• Tratándose de superficies en las que habrá de realizarse construcción nueva, la demolición de muros se efectuará hasta el nivel 
de desplante. Si se trata de remodelación, se efectuará la demolición hasta el nivel que indique el proyecto y/o el representante del 
consejo. 
• La demolición de los recubrimientos y aplanados se efectuará en forma tal, que los muros en los que estén aplicados no sufran 
desperfectos. 
• La demolición de falsos plafones se hará tomando las precauciones necesarias, a fin de no perjudicar las instalaciones 
contenidas en su superficie o sobre ellos, así como los recubrimientos en muros y pisos que deban conservarse. 

d.- El desmantelamiento de estructuras metálicas, herrería, cancelaría y ventanería, se ejecutará de acuerdo con lo siguiente: 
• El manejo de todas las estructuras por desmontar, se efectuará considerando que van a utilizarse posteriormente. 
• En consecuencia, todas las piezas o secciones deberán separarse y ser manejadas sin causarles daño y con sujeción al 
procedimiento que apruebe el representante del Consejo. Las piezas deberán ser, marcadas previamente con pintura indeleble, de 
manera que puedan fácilmente identificarse para reconstruir la estructura. 
• En el caso de estructura de madera, los clavos, pernos, pijas, etc. se extraerán de modo que las piezas no se dañen. 
• El representante del Consejo indicará las estructuras que no serán aprovechadas, pudiendo en este caso utilizarse el 
procedimiento que se estime más económico para su demolición. 
•  En el caso de canceles, ventanas y herrería en general, el desmantelamiento se hará tomando las precauciones necesarias a fin 
de no fracturar los vidrios y cristales que contengan. 
Los retiros que se indiquen fuera de la obra deberán de ser a tiro libre considerando la distancia total, el pago del banco de ser 
necesario, los transportes de ida y vuelta, la carga y descarga.  

 

RELLENO Y COMPACTACIÓN. 
 
GENERALIDADES.- Los rellenos se deberán hacer con los materiales indicados en el proyecto, ya sea con producto de 
excavación o con material de banco de acuerdo a lo indicado en proyecto o autorizado por el representante de obra del 
CONSEJO.   
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MATERIALES.- Los materiales usados en el relleno deberán ser inertes libres de materia orgánica y de un banco autorizado que 
cumpla con la normatividad vigente para rellenos expedida por la S.C.T.  
 

PRUEBAS.- El contratista deberá considerar en su presupuesto,  las pruebas  necesarias de los distintos tipos de materiales y 
trabajos a realizar entre las que tenemos: 
 
1.- Se deberá contar con los reportes de calidad del banco materiales, los cuales deberán cumplir la normatividad vigente de la 
S.C.T., en su capitulo indicado materiales utilizados para rellenos. 
 
2.- Relizar la prueba Próctor por lo menos una por cada banco de materiales o combinación de diferentes materiales. Para obtener 
el Peso Volumétrico Seco Máximo del material (P.V.S.M.), la humedad optima, la expansión, el valor relativo de soporte, etc.   
 
3.- Determinación del grado de compactación, la determinación del peso específico o volumétrico en el lugar, por el método de la 
trompa y arena, se efectúa en los materiales tanto en estado natural, como en estado compactado y sirve para obtener los grados 
de compactación y los coeficientes de variación volumétrica. 
La verificación de compactación de rellenos cuando menos c= L/ 50; donde:  
c=.- Es el numero de calas a realizar, aproximado a la unidad superior. 
L.- Longitud del tramo construido en un día de trabajo, (m). 
 
Los resultados deberán de estar dentro de las tolerancias que fije el proyecto, las muestras serán realizadas por un laboratorio de 
pavimentos autorizado, ó lo indicado por el representante de obra del CONSEJO. 
 
Los materiales antes de colocarlos se seguirá el siguiente procedimiento: primero se deberá homogeneizar todo el material, de 
manera que el contenido de humedad  corresponda a su peso volumétrico máximo, luego se aplicará en la superficie a cubrir en 
capas de espesor uniforme y máximo de 20 cm., de espesor en estado suelto, después de lo cual se le aplicará la energía de 
compactación especificada para alcanzar la compactación de diseño pedida en el proyecto, ó lo indicado por el representante de 
obra del CONSEJO. 

 

2.02.3.- ACARREOS.  
 

2.02.3.1.- GENERALIDADES.- Todas las cargas a camión o carretilla y los acarreos dentro y fuera de la obra, de escombros y 
materiales de desecho así como basura generada por “La Contratista” deberán estar incluidos en su presupuesto correspondiente , 
considerando que el  tiro se hará en lugar permitido por las autoridades municipales. 
 

2.02.3.2.- MEDICIONES.- Cuando específicamente se indique en el presupuesto, conceptos relativos a carga y acarreo de 
materiales producto de excavaciones o de demoliciones, para motivos de pago de las estimaciones, las medidas se efectuaran en 
estado compacto y su tiro se llevará a cabo en el lugar señalado por “El Consejo” y en su caso en lugar propuesto por “La 
Contratista” pero previamente autorizado por el representante de “El Consejo”. 
 

2.02.3.1.- CARGA Y TRANSPORTE.- todas las cargas de material para los volúmenes que correspondan al párrafo anterior, se 
deberán hacer por medios mecánicos, y si la contratista decide hacerlo en forma manual o por algún otro medio que no cause 
perjuicios al desarrollo de la obra ni a las personas, podrá hacerlo pero esto no tendrá ningún sobrecosto para “El Consejo”. 
 

ACERO DE REFUERZO. 

Varilla STN42 Producida rigurosamente de acuerdo con las especificaciones de las Normas Nacionales NMX-C-407 y las 

Normas Americanas ASTM-A-615-G-60. 

 

Definición.- Este acero será el que se coloca para quedar ahogado en la masa del concreto, ya sea colado en obra o 

precolado, para tomar esfuerzos debidos a cargas, cambios volumétricos por fraguado y/o cambios de temperatura.  Al 

efectuar el colado el acero debe estar exento de grasa, aceites, pinturas, polvo, tierra, oxidación excesiva y cualquier 

sustancia que reduzca su adherencia con el concreto. A excepción del uso de recubrimientos epóxicos y lodos 

bentoníticos. Todos los dobleces se harán en frío.   
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El acero debe sujetarse en su sitio con amarres de alambre, silletas y separadores, de resistencia, rigidez y en número suficiente 
para impedir movimientos durante el colado. Los paquetes de barras deben amarrarse firmemente con alambre.  
 

PRUEBAS.- El acero de refuerzo y especialmente el de preesfuerzo y los ductos de postensado deben protegerse durante su 
transporte, manejo y almacenamiento. Inmediatamente antes de su colocación se revisará que el acero no haya sufrido algún 
daño, en especial, después de un largo período de almacenamiento.  
 
Para cada tipo de barras (laminadas en caliente o torcidas en frío) se procederá como sigue: 

De cada lote de 100 KN (10 toneladas) o fracción, formado por barras de una misma marca, un mismo grado, un mismo 
diámetro y correspondientes a una misma remesa de cada proveedor, se tomará un espécimen para ensaye de tensión y uno para 
ensaye de doblado, que no sean de los extremos de barras completas; las corrugaciones se podrán revisar en uno de dichos 
especimenes. Si algún espécimen presenta defectos superficiales, puede descartarse y sustituirse por otro. Cada lote definido 
debe quedar perfectamente identificado y no se utilizará en tanto no se acepte su empleo con base en resultados de los ensayes. 
Éstos se realizarán de acuerdo con la norma NMX-B-172.  

Se realizaran el 20% de pruebas no destructivas de todas las uniones soldadas y/o indicaciones del representante de la 
D.G.I.M., las pruebas podrán ser: 
 

 INSPECCIÓN ULTRASÓNICA. 

 INSPECCIÓN CON PARTICULAS MAGNÉTICAS. 

 INSPECCIÓN CON LÍQUIDOS PENETRANTES. De acuerdo con la última edición de la norma ASTM E-165. 

 INSPECCIÓN RADIOGRÁFICA. 
 
La prueba a realizar si es un elemento estructural será la radiográfica y/o en su caso el representante de la D.G.I.M., indicará el 
tipo de prueba a realizar. 

 

Se realizarán el 2% de pruebas destructivas de todas las uniones soldadas y/o indicaciones del representante de la D.G.I.M., la 
longitud mínima de las muestras debe ser de 40 cm., considerando 20 cm., a cada lado de la unión soldada. Las pruebas serán: 
  

a.- ENSAYE A TENSIÓN.- Permite conocer la resistencia de la unión soldada. Además se obtendrá la carga en el limite elástico, la 
carga máxima, el esfuerzo en el limite elástico, el esfuerzo máximo, el porcentaje de de alargamiento. 

 b.- Macroataque.- Permite conocer la fusión entre la soldadura y la varilla y las discontinuidades del tipo de fusión en la 
soldadura. 
Se realizara la prueba a tensión y en su caso de existir duda el representante de la D.G.I.M., indicará la realización de la prueba de 
macroataque. 
Independientemente de estas pruebas, el comprador deberá solicitarle al fabricante del acero sus propios reportes de control de 
calidad en obras que por su importancia o envergadura se justifiquen, comparando dichos reportes con el proporcionamiento que 
se recomienda en la norma NMX B- 6 y en la ASTM-A-615.  
En caso de preesfuerzo se utilizarán alambres y torones de acero para pretensarlos, o postensarlos, al fraguado del concreto 
siempre que demuestren cumplir con las normas específicas ASTM A 421,  A 416 y A 722. 
 
Si algún espécimen no cumple con los requisitos de tensión especificados en la norma, se permitirá repetir la prueba como se 
señala en la misma norma, de no aprobar este lote del material será desechado y cambiado por otro que cumpla con estas 
especificaciones.  
En fracciones y en elementos estructurales de importancia menor y de acuerdo a lo indicado por el representante de la D.G.I.M. se 
podrá admitir la garantía escrita del fabricante de que el acero cumple con la norma correspondiente.  
Para los diámetros mayores de 1” (una pulgada) se podrá mantener la continuidad a base de soldadura de filete, a tope  o de 
penetración, asimismo puede optarse por hacerlo a base de conectores, pero en cualquier caso deberá cumplir con los 
requerimientos del proyecto, ser capaz de resistir cuando menos el 125% del esfuerzo de fluencia del acero y las normas 
correspondientes. En una misma sección transversal no deben unirse con soldadura o dispositivos mecánicos más del 33 por 
ciento del refuerzo. Las secciones de unión distarán entre sí no menos de 20 diámetros. Sin embargo, cuando por motivos del 
procedimiento de construcción sea necesario unir más refuerzo del señalado, se admitirá hacerlo, con tal que se garantice una 
supervisión estricta en la ejecución de las uniones. 
 
Todos los soldadores deberán de estar calificados por un laboratorio acreditado. Todo el proceso de soldado de los materiales 
debe realizarse en áreas protegidas de la intemperie. 
La inspección por líquidos penetrantes de acuerdo a la norma  NOM-B-133. La cantidad de muestras será indicada por el 
representante de la D.G.I.M. 
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Características. 
Como refuerzo ordinario para concreto pueden usarse barras de acero corrugadas, malla soldada de alambre y cables o torones 
que deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas, citadas a continuación: 

 NOM-B-1 Métodos de análisis químico para determinar la composición de aceros y fundición. 

 NOM-B-6 Varillas corrugadas y lisas, de acero, procedentes de lingote o palanquilla para refuerzo de concreto. 

 NOM-B-72 Alambre corrugado de acero, laminado en frío para refuerzo de concreto. 

 NOM-B-172 Método de prueba mecánicos para productos de acero. 

 NOM-B-253 Alambre de acero liso o corrugado, para refuerzo de concreto. 

 NOM-B-290 Malla soldada de alambre liso o corrugado, de acero refuerzo de concreto. 

 NOM-B-292 Torón de siete alambres sin recubrimiento, relevado de esfuerzos, para concreto preesforzado. 

 NOM-B-293 Alambre sin recubrimiento, relevado de esfuerzos, para concreto Preesforzado. 

 NOM-B-294 Varillas corrugadas de acero, torcidas en frío, procedentes de lingote o palanquilla para refuerzo de concreto. 

 NOM-B-310 Métodos de prueba a la tensión para productos de acero. 

 NOM-B-457 Varillas corrugadas de acero de baja aleación procedente de lingote o palanquilla para refuerzo de concreto. 

 NOM-H-121 Procedimiento de soldadura estructural-acero de refuerzo. 
 

Cuando por haber permanecido un tiempo considerable almacenado, el acero de refuerzo se haya oxidado o deteriorado, se 
deberán hacer nuevamente pruebas de laboratorio para que el representante de la D.G.I.M. acepte o se rechace los materiales. 
Cuando se determine por el laboratorio que el grado de oxidación es aceptable la limpieza del polvo de óxido deberá de hacerse 
por procedimientos mecánicos abrasivos (chorro de arena o cepillo de alambre). Igual procedimiento deberá de hacerse para 
limpiar el acero de lechadas o residuos de cemento o pintura antes de reanudar los colados; siempre deberá evitarse la 
contaminación del acero de refuerzo con sustancias grasas y en el caso de esto ocurra se removerá con solventes que no dejen 
residuos grasos. En resumen siempre deberá de garantizarse la adherencia entre el acero de refuerzo y el concreto. 
 

AGREGADOS PÉTREOS 
 
Las características mínimas que deberán reunir los agregados finos o gruesos deberán ser las siguientes:  
Estar compuestos por partículas duras, con buena granulometría aparente, resistente y razonablemente exentos de arcilla, 
materias orgánicas y otras sustancias nocivas que puedan influir en una reducción de la resistencia y durabilidad del concreto. 
El almacenamiento y manejo de los agregados pétreos deberá hacerse de manera que no se altere su composición y 
granulometría, ya sea por segregación o por clasificación de los distintos tamaños, ni contaminándose con polvo u otras mater ias 
extrañas. Deberá almacenarse en plataforma o pisos adecuados en lotes suficientemente distantes para evitar que se mezclen 
entre si los agregados de diferente clasificación. La capa de agregados que por algún motivo se hubiere contaminado no deberá  
utilizarse y será desalojada fuera de la obra, estos materiales deberán de ser sustituidos por otros que cumplan con los requisitos 
anteriores sin cargo alguno a esta dependencia. 
Los agregados pétreos deberán cumplir con lo estipulado en las normas que se en listan a  continuación con el objeto de 
comprobar su calidad: 

 NOM C-30 Agregados. Muestreo. 

 NOM-C-71 Agregados. Determinación de terrones de arcilla y partículas indeseables 

 NOM-C-72 Agregados. Determinación de partículas ligeras. 

 NOM-C-73 Agregados para concreto. Masa volumétrica, Método de prueba. 

 NOM-C-75 Agregados. Determinación de la sanidad por medio de sulfato de sodio sulfato de magnesio 

 NOM-C-76 Agregados. Efectos de las impurezas orgánicas en los agregados finos sobre la resistencia de los morteros. 

 NOM-C-77 Agregados para concreto. Análisis granulométrico, Método de prueba. 

 NOM-C-84 Agregados. Partículas más finas que la criba 0.075 por medio de lavado, Método de prueba. 

 NOM-C-88 Determinación de impurezas orgánicas en agregado fino. 

 NOM-C-111 Agregados. Especificaciones. 

 NOM-C-164 Agregados. Determinación de la masa específica y absorción de agua del agregado grueso. 

 NOM-C-165 Agregados. Determinación de la masa específica y absorción de agua del agregado fino, Método de prueba. 

 NOM-C-166 Agregados. Contenido total de humedad por secado, Método de prueba 

 NOM-C-170 Agregados. Reducción de muestras de agregados, obtenidas el campo al tamaño requerido para las 
pruebas. 

 NOM-C-180 Agregados. Determinación de la reactividad potencial de los agregados con los álcalis del cemento por 
medio de barras de mortero. 
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 NOM-C-196 Agregados. Resistencia a la degradación por abrasión e impacto de agregado grueso usando la máquina de 
los Ángeles, Método de prueba. 

 NOM-C-244 Agregado ligero termo - aislante para concreto 

 NOM-C--245 Agregados. Determinación de las correcciones en masa por la humedad de los agregados en dosificaciones 
de concreto. 

 NOM-C-265 Agregados para concreto. Examen petrográfico, Método de prueba. 

 NOM-C-270 Agregados. Resistencia al rayado de las partículas del agregado grueso, Método de prueba. 

 NOM-C-271 Agregado para concreto. Determinación de la reactividad potencial,  Método químico. 

 NOM-C-282 Agregados para concreto. Cambio de volumen de combinaciones cemento - agregado, Método de prueba. 

 NOM-C-299 Agregados ligeros. Especificaciones. 

 NOM-C-305 Agregados para concretos. Descripción de sus componentes minerales naturales. 

 NOM-C-329 Método de prueba para la determinación de la granulometría de la arena sílice. 

 NOM-C-330 Arena sílice 

 NOM-C-331 Método de prueba para la determinación de sílice en arena de sílice. 
 

AGREGADOS FINOS 
 
1.- El agregado fino será arena ya sea natural u obtenida por trituración o una combinación de ambas. 
2.- El agregado fino deberá estar graduado dentro de los límites indicados en tabla 1. 
Los porcentajes mínimos para el material que pasa las mallas no. 50 y no. 100 pueden reducirse a 5 y a 0, respectivamente si el 
agregado va a ser empleado en concreto con aire incluido. Conteniendo mas de 250 kg, de cemento por metro cúbico o en 
concreto sin aire incluido conteniendo mas de 300 kg, de cemento por metro cúbico. 
 
El agregado fino no deberá tener mas de 45% retenido entre dos mallas consecutivas cualesquiera de las especificadas en la 
tabla anexa no. 3 y su módulo de finura no será menor de 2.3 ni mayor de 3.1. 
 
Si el módulo de finura varía en más de 0.20 del valor establecido al seleccionar las proporciones para el concreto, el agregado fino 
deberá desecharse, a menos que se hagan los ajustes necesarios en las proporciones para compensar la deficiencia de su 
composición granulométrica. 
 
La cantidad de sustancias perjudiciales en el agregado fino, determinada en muestras diferentes y cumpliendo con los requisitos 
de granulometría consignados en el inciso anterior no deberá exceder los limites prescritos en la tabla no. 2 
 
Excepto en los casos indicados a continuación, se rechazaran las arenas sujetas a la prueba de impurezas orgánicas que 
produzcan un color más oscuro que el estándar. 
 
Un agregado fino que al ser sometido a dicha prueba no arroje resultados satisfactorios se podrá usar solo si se demuestra que la 
coloración se debe principalmente a la presencia de pequeñas cantidades de carbón mineral, lignita o partículas similares, o bien 
si al probar su calidad en la elaboración de morteros, estos desarrollan una resistencia a la compresión a los 7 y 28 días, no menor 
del 95% de la desarrollada en un mortero similar elaborado con otra porción de la misma muestra, pero que haya sido lavada en  
una solución de hidróxido de sodio al 3% y enjuagada con agua; El tratamiento así descrito deberá ser suficiente para que la 
muestra lavada produzca un color mas claro que el estándar. 
 
El agregado fino que pretenda usarse en concreto que vaya a estar expuesto a frecuente humedecimiento, exposición prolongada 
en medio ambiente húmedo o en contacto con suelo húmedo, no deberá contener materiales que reaccionen perjudicialmente con 
los álcalis del cemento, en forma tal que pudiera causar expansiones superiores al doscientos milésimos (0.200) por ciento a la 
edad de un año. Excepto en el caso de que tales materiales estén presentes en cantidades perjudiciales, el agregado fino así 
constituido podrá usarse con un cemento que contenga menos de 0.6% de álcalis, o bien con la adición de un material apropiado 
para evitar la expansión que se produce al reaccionar el agregado con el al álcalis. 
 
Para evaluar o estimar la reactividad potencial de un agregado, se tomara como base el comportamiento observado en una 
estructura de concreto elaboradas con cemento y agregados semejantes a los que vayan a ser empleados en la obra de que se 
trate. 
 

AGREGADOS GRUESOS 
 
El agregado grueso será piedra triturada, grava natural o escoria de altos hornos, o bien una combinación de ellas. 
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Los agregados gruesos deberán estar graduados dentro de los limites especificados y deberán cumplir con los requisitos de 
granulometría consignados en la tabla no. 3 
 
La cantidad de sustancias perjudiciales máxima en el agregado grueso se determinará en muestras que cumplan con los 
requisitos de granulometría especificados en el párrafo anterior, no excederá los limites escritos en la tabla no. 4 
 
El agregado grueso que se use en concreto que vaya a estar con humedad frecuentemente, con exposición prolongada en 
atmósferas húmedas o en contacto con suelos húmedos, no deberá contener sustancias que reaccionen químicamente con la 
álcalis del cemento, en una cantidad tal que pudiera causar expansiones superiores al 0.2% a la edad de un año. 
 
Excepto en el caso de que tales materiales estén presentes en cantidades perjudiciales, el agregado grueso así constituido podrá 
usarse con un cemento que contenga menos de 0.690% de álcalis o mediante la adición de un material apropiado para evitar la 
expansión que se produce al reaccionar el agregado con el álcali. 
 
La escoria de altos hornos que cumpla con los requisitos de granulometría anteriormente especificados deberá tener un peso 
volumétrico compacto no menor de 1.120 kg/m

3
. 

 

TABLA No. 1 
 

REQUISITOS DE GRANULOMETRÍA DE LOS AGREGADOS FINOS A.S.T.M. 
 

MALLA PORCENTAJE DEL MATERIAL QUE PASA 

   

9.5 (9510 micras)  100 

No. 4 (4760 micras)  95 a100 

No. 8 (2380 micras)  80 a 100 

No. 16 (1190 micras)  50 a 85 

No. -30 (590 micras)  25 a 60 

No. 50 (297 micras)  10 a 30 

No. 100 (149 micras)  2 a 10 

 (75 micras)  

 

TABLA No. 2 

PORCENTAJES MÁXIMOS ADMITIDOS DE SUSTANCIAS PERJUDICIALES DEL AGREGADO FINO 
 

S U S T A N C I A 
PORCENTAJE MÁXIMO EN 
PESO DE MUESTRA TOTAL 

Grumos de arcilla o partículas 
desmenuzables 

1.0 

Material que pasa la malla 200 en concreto 
sujeto a abrasión 

3.0 (*) 

En concreto de cualquier otro tipo 5.0 (*) 

Material retenido en la malla No. 50 que 
secado al horno flota en un líquido cuya 
densidad es de 2.0 

 

En concreto aparente  0.5 (**) 

En concreto de cualquier otro tipo  1.0 
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(*) En el caso de arena obtenida por trituración sí el material que pasa la malla No. 200 consiste en polvo libre de arcilla o   
Pizarra, estos límites pueden aumentarse hasta cinco por ciento (5.0%) y siete por ciento (7.0%) respectivamente. 
 
(**) Este requisito no se aplica a la arena de escorias triturada. 
 

 

TABLA No. 3 

 

REQUISITOS GRANULOMÉTRICOS DEL AGREGADO FINO Y GRUESO. 

 

Tamaño Nominal 
abertura Malla 
con Malla con 

Porcentaje en el peso que pasa la malla 
(abertura cuadrada) 
 

4” 
101.6 
mm. 

31/2” 
98.9 
mm. 

3” 
76.2 
mm. 

21/2” 
63.5 
Mm. 

2” 
50.8 
mm. 

11/2” 
38.1 
mm. 

1” 
25.4 
mm. 

3/4” 
19.05 
mm. 

1/2” 
12.7 
mm. 

3/8” 
9.5 

mm. 

No.4 
4.76 
mm. 

No.8 
2.38 
mm. 

No.10 

3 1/2 a 1 ½ 
9 a 3.8 mm. 

100 
90 a 
100 

 
25 a 
60 

 0 a 15  
0 a 5 
 

     

2 1/2 a 1 1/2 
6.4 a 3.8 mm. 

  100 
90 a 
100 

35 a 
70 

0 a 15  0 a 5      

2” a No. 4 
5.1 a 3.8 mm. 

   100 
95 a  
100 

 
35 a 
70 

 
10 a 
30 

 0 a 5   

1 1/2 a No. 4 
3.8 a 0.476 mm. 

     
95 a 
100 

 
35 a 
70 

 
10 a 
30 

0 a 5   

1” a No. 4 
2.5 a 3.8 mm. 

     100 
95 a 
100 

 
25 a 
60 

 
0 a 
10 

0 a 5  

¾ a No. 4 
1.9 a 0.476 mm. 

      100 
90 a 
100 

 
20 a 
55 

0 a 
10  

0 a 5  

½ a No. 4 
1.3 a 0.476 mm. 

       100 
90 a 
100 

40 a 
70 

0 a 
15 

0 a 5  

3/8 a No. 8 
1 a 0.238 mm. 

        100 
85 a 
100 

10 a 
30 

0 a 
10 

0 a 5 

2” a 1” 
5.1 a 2.5 mm. 

   100 100 
35 a 
70 

0 a 
15 

 0 a 5     

11/2 a 3/4 
3.8 a 1.9 mm. 

     
90 a 
100 

20 a 
55 

0 a 15 0 a 5     

 

 

TABLA No. 4 

 

PORCENTAJES MÁXIMOS ADMITIDOS DE SUSTANCIAS PERJUDICIALES DEL AGREGADO GRUESO. 

 

S U S T A N C I A 
PORCENTAJE MÁXIMO 
EN  PESO DE 
MUESTRA TOTAL 

Grumos de arcilla  0.25 

Grumos de arcilla  0.25 

Partículas suaves  5.00 

Pedernal fácilmente desintegrable 
(Prueba de sanidad, 5 ciclos) 

 

Para condiciones severas de exposición  1.00 

Para condiciones medias de exposición  5.00 

Materiales que pasa por la malla No. 200  1.00 (*) 
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Carbón mineral y lignito  

Para concretos aparentes  0.5 

Para concretos de cualquier tipo  1.00 

 
 (*) En caso de agregados triturados, sí el material que pasa por la malla No. 200 es polvo de la trituración libres de arcilla o 
pizarras, este porcentaje puede ser aumentado a uno punto cinco (1.5). 
(**) Este requisito no se aplica a la arena de escorias triturada. 
 

CEMENTO 
 

Definición: Material que resulta de la pulverización del clinker, materias primas de naturaleza calcárea y arcilla ferruginosa 
previamente triturados, proporcionados, mezclados, pulverizados y homogeneizados, el que con agua forma un conglomerado 
capaz de fraguar en el aire o inmerso en el agua y transformarse en una piedra endurecida. 
 

Características: Todos los tipos de cemento deberán cumplir con las estipulaciones y requisitos contenidos en las normas citadas 
a continuación: 

• NMX-C-001 Cemento Portland. 
• NMX-C-002 Cemento Portland puzolana. 
•NMX-C-049 Método de prueba para la determinación de la finura de cementantes de hidráulicos mediante el tamiz 
0.045. 
•NMX-C-055 Método de prueba para determinar finura de los cementantes hidráulicos, Método turbidimétrico. 
•NMX-C-056 Determinación de la finura de los cementantes hidráulicos, Método de permeabilidad del aire. 
•NMX-C-057 Cementantes hidráulicos, Determinación de la consistencia normal. 
•NMX-C-058 determinación del tiempo de fraguado en cementantes hidráulicos, Método Gilmore. 
NMX-C-059-1997-ONNCCE Industria de la Construcción. Determinación del tiempo de fraguado de cementantes 
hidráulicos (Método de Vicat) 
•NMX-C-060 Método de prueba para determinar la resistencia a la tensión de los cementantes hidráulicos. 
•NMX-C-061 Determinación de la resistencia a la compresión de cementantes hidráulicos. 
•NMX-C-062 Método de prueba para determinar la sanidad d cementantes hidráulicos. 
•NMX-C-130 Muestreo de cementantes hidráulicos. 
•NMX-C-131 determinación del análisis químico de cementantes hidráulicos. 
•NMX-C-132 Método de prueba para la determinación del fraguado falso de cemento Pórtland por el método de 
prueba. 
•NMX-C-151 determinación del calor de hidratación de cementantes hidráulicos. 
•NMX-C-152 Método de prueba para la determinación del peso especifico de cementantes hidráulicos. 
•NMX-C-273 Determinación de la actividad puzolánica. 
•NMX-C-414 Cementos hidráulicos. Especificaciones y métodos de prueba. 
 
Cuando no se especifique determinado tipo de cemento, en el proyecto deberá entenderse que se usara cemento CPO 
(cemento pórtland ordinario) Y CPP (cemento pórtland puzolánico). 
El cemento que se utilice deberá ser de una marca reconocida calidad previamente aprobada por el representante del Consejo de 
la Judicatura Federal. 
 
El cemento envasado que se utilice, deberá llegar a la obra en envases originales, cerrados en la fábrica y permanecer así hasta 
su utilización en la obra. El peso nominal de los sacos es de 50 kg con una tolerancia de mas o menos 0.750 kg, respecto al 
nominal. Ningún cemento podrá emplearse cuando tenga más de un mes de almacenamiento, a menos de cumplir con los 
requisitos de una nueva prueba de laboratorio. El cemento a utilizarse deberá estar exento de granos o piedras resultado de 
fraguados parciales por antigüedad o humedad. 
 
Cuando por motivos justificados el contratista pretenda usar cemento de un tipo diferente al  especificado, podrá hacerlo mediante 
la autorización previa de “El Consejo” y sin que esto implique variación en el precio unitario aprobado. 

  
CAL  
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Definición: Polvo seco que se obtiene al tratar la cal viva (óxido de calcio) con agua en cantidad suficiente para 

transformarla en hidróxido de calcio o una mezcla de hidróxido de calcio, óxido de magnesio e hidróxido de magnesio. 
 

Características: Existen dos tipos de cal hidratada, los cuales son apropiados para usarse en la elaboración de morteros, 
recubrimientos y como adicionantes para concreto de cemento Portland. 
 
Tipo N. Cal hidratada normal. 
 

Tipo E. Cal hidratada especial. 
 

El tipo E difiere del tipo N, principalmente por su capacidad para dar un alto valor de plasticidad en corto tiempo, así como por su 
mayor poder de retención de agua y por su limitación en contenido de óxido no hidratado. Los requisitos de calidad, muestreo y 
pruebas se asientan en la siguiente tabla. 
 

 NOM-C-3 Cal hidratada para construcciones. 

 NOM-C-4 Cal viva, especificaciones de calidad 

 NOM-C-5 Cal hidráulica hidratada. 

 NOM-B-231 Cribas de laboratorio. 

 NOM-K-368 Muestreo de materiales en polvo. 
 
Requisitos de calidad 
 

Físicos. Los requisitos físicos que debe cumplir la cal hidratada en un solo grado de calidad son los siguientes: 
Residuo retenido en la malla 0.600 (No. 30) máximo. 0.5% 
Residuo retenido en la malla 0.075 (No. 200) máximo 15% 
Prueba de dilatación acelerada a presión atmosférica Satisfactoria 
Plasticidad mínima 200 
Tiempo de fraguado inicial 2 horas. 
 
 
 
 

Químicos. La cal hidratada en sus dos tipos, deberá de cumplir con los requisitos químicos que se señalan en la siguiente tabla: 
 

COMPONENTES. TIPO N TIPO E 

Calculado con respecto a la porción no volátil:   

Óxidos de calcio y magnesio mínimo por ciento 95 95 

Calculado con respecto a la muestra como se recibe:   

Bióxido de carbono, máximo por ciento   

Si la muestra se toma en el lugar de elaboración 5 5 

Si la muestra se toma en cualquier otro lugar 7 7 

Óxidos no hidratados, máximo por ciento  8 

 
Bases de aceptación. Adicionalmente a los requisitos físicos y químicos indicados en los requisitos de calidad para la cal, esta 
deberá cumplir con lo siguiente: 
Cuando el residuo retenido en la malla 0.600 (no. 30) sea mayor a 0.55, no deberá de mostrar ampollas y agujeros al someter 
dicho residuo a la prueba de floreo y picado. 
La humedad máxima sobre la muestra original debe ser de 3%. 
La plasticidad en la pasta estándar elaborada con cal hidratada tipo E, no debe ser menor de doscientos. 
La retención de agua en una pasta estándar elaborada con cal hidratada tipo N, después de haber sido sometida a una succión 
durante 60 segundos, no deberá ser menor a 75%. 



 
OFICIALIA MAYOR 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

DIRECCIÓN DE PROYECTOS 

ESPECIFICACIONES CALIDAD DE MATERIALES 

CONCURSO No.:  

OBRA: “INSTALACIÓN 4 UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO TIPO PAQUETE 

EN SUSTITUCIÓN DE EQUIPOS EN EL EDIFICIO DE OCAMPO” 

DOM: MELCHOR OCAMPO #170, FRACCIONAMIENTO OJO CALIENTE, NUEVO 

LAREDO TAMAULIPAS. 

 

 

 

Pagina 11 de  35 

La pasta de cal hidratada tipo E al ser probada en el mortero que se haya elaborado con la cal hidratada en seco, debe tener un 
valor de retención de agua no menor a 85%. 
Si “El Consejo” lo juzga necesario, la cal hidratada podrá ser sujeta a todas las pruebas asentadas en el cuadro de referencias 
para verificar la calidad óptima del producto. 

 

YESO. 

 
Definición: Producto que se obtiene de la deshidratación parcial por calentamiento y la molienda del yeso natural, constituido  
principalmente por sulfato de calcio hidratado; se encuentra en la naturaleza formando cristales monoclínicos o en láminas. 
 

Características: El yeso calcinado para la construcción, objeto de estas especificaciones, se clasifica en los siguientes tipos y 
subtipos con un solo grado de calidad: 
 

a.- Tipo 1 Premezclado 

 Subtipo 1.1 Para base de panel de yeso, Con Vermiculita, Con Perlita, Con Arena. 

 Subtipo 1.2 Para Base de mampostería porosa: Con Arena o Perlita, Con Vermiculita. 
 

b.- Tipo 2 Sin Agregados 

c.- Tipo 3 Sin Agregados, para mezclas con arena solamente 

d.- Tipo 4 Con Fibra de madera 

e.- Tipo 5 Bond. Para base de cemento tipo Portland 

f.- Tipo 6 Para Capa de acabado 
 

Los requisitos de calidad, muestreo y pruebas. 
 

 NOM-C-11 Yeso calcinado para la construcción. 

 NOM-C-74 terminología de la industria del yeso y derivados. 

 NOM-C-187 Método de prueba química para yeso y sus productos. 

 NOM-C-188 Determinación de las propiedades físicas del yeso y productos derivados. 

 NOM-Z-12 Método de muestreo y tablas para la inspección por atributos. 
 

Requisitos de calidad. 
 

 Físicos. El yeso calcinado empleado en la industria de la construcción deberá cumplir con los siguientes requisitos físicos 
que a continuación se expresan: 

 
Resistencias a la compresión. El yeso calcinado empleado en la construcción en sus diferentes tipos y subtipos, deberá tener una 
resistencia mínima a la compresión, conforme a lo indicado en la siguiente tabla, determinada según los métodos señalados en la 
NOM-C-188. 
 

TIPO 
COMPOSICIÓN LITROS DE 
ADITIVOS POR 100 kg YESO 
CALCINADO 

RESISTENCIA A 
LA COMPRESIÓN 
kg/cm

2
 

TIEMPO DE FRAGUADO 
HORAS 
 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- PREMEZCLADO PARA BASE DE 
PANEL DE YESO: 
CON VERNICULITA 
CON PERLITA 
CON ARENA 

 
68 
68 
85 

 
30 
40 
70 

 
1-1.5 
1-1.5 
1-1.5 

 
8 
8 
8 

2.- MEZCLADO PARA BASE DE 
MAMPOSTERÍA POROSA: 
CON ARENA PERLITA 
CON VERNICULITA 

 
 

101 

 
27 
22 

 
1-1.5 
1-1.5 

 
8 
8 

3.- AGREGADOS 66.0 DE CaSO4-1/2H2O 50 2 16 

4.- AGREGADOS PARA MEZCLAS CON  120  3 
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ARENA SOLAMENTE 

5.- CON FIBRA DE MADERA 66.0 DE CaSO4-1/2H2O 80 1.5 8 

6.- “BOND” 93% DE YESO CALCINADO Y DE 2 
A 5% DE CAL HIDRATADA 

  
2 

 
8 

7.- PARA CAPA DE ACABADO 66.0 DE CaSO4-1/2H2O 80 0.33 0.66 

 

AGUA. 

 
Definición: Líquido empleado en la elaboración de concretos, mezclas, lavado de agregados, curados de concretos, 
compactación de suelos, curado de concretos, compactación de suelos y riego, el cual debe ser limpio, libre de cantidades 
perjudiciales en aceite, ácidos, álcalis, sales y en general de material que pueda perjudicar según el caso en que se use. 
 

Características: Deberán estar exenta de materiales perjudiciales tales como: aceite, grasas, etc., Deberá satisfacer los 

requisitos siguientes, por lo que se refiere a su composición química. 
 

Agua usada para elaborar 
concreto y mezclas 

Sulfatos convertidos 300 p.p.m. 

Cloruros convertidos a (NaCl) MAX. 300 p.p.m. 

Materia orgánica (Oxígeno consumido en medio ácido) 10 p.p.m. 

Sólidos totales en solución 1500 p.p.m 

sólidos totales en suspensión 2000 p.p.m 

Turbidez máxima. 1,500 p.p.m 

PH no será menor a 7 

Agua usada para curado de 
concreto y lavado de 
agregados 

Sulfatos convertidos  1500 p.p.m. 

Cloruros convertidos a (NaCl) MAX 2000 p.p.m 

Agua usada para riego Sulfatos convertidos 400 p.p.m 

Cloruros convertidos a (NaCl) MAX. 500 p.p.m. 

Agua usada para compactación No deberá proceder de sitio estanco, debiendo ser inodora y libre 
de sólidos orgánicos en suspensión, visibles a simple vista. 

 

  

 

ADITIVOS: 

 
Definición: Son materiales que se adicionan al concreto para modificar ciertas características tales como su manejabilidad, 
tiempo de fraguado, impermeabilidad, resistencia al ataque de ciertas sustancias, segregación, expansión, resistencia al desgaste, 
repelencia al agua, color, etc. 
 
Características: Los aditivos para concreto se dividen  en: 
Acelerantes, Retardadores, Inclusores De Aire, Fluidificantes, Impermeabilizantes, Dispersantes, Expansores, Endurecedores, 
Pigmentos Colorantes, de curado, etc. 
 
Deberán cumplir con la Normas Oficiales Mexicanas, citadas a continuación: 
 

 NOM-C-14 Aditivos químicos uniformidad y equivalencia. Determinación. 

 NOM-C-45 Aditivos para concreto. Muestreo. 

 NOM-C-81 Aditivos para concreto. Curado de compuestos líquidos que forman membrana. 

 NOM-C-90 Método de prueba para aditivos expansores y estabilizadores de volumen de concreto. 

 NOM-C-117 Aditivos estabilizadores de volumen del concreto. 

 NOM-C-140 Aditivos expansores del concreto. 

 NOM-C-146 Puzolana natural cruda o calcinada y ceniza volante para usarse como aditivo mineral en concreto con 
cemento Portland. 

 NOM-C-179 Ceniza volante o puzolana natural para usarse como aditivo mineral en concreto de cemento Portland. 
Muestreo y prueba. 

 NOM-C-199 Aditivos para concreto y materiales complementarios. Terminología y clasificación. 
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 NOM-C-200 Aditivos Inclusores de aire para concreto. 

 NOM-C-237 Determinación de la adherencia de los sistemas de resinas epóxicas empleadas en el concreto. 

 NOM-C-240 Aditivos para concreto. Determinación de la viscosidad cinemática y cálculo de la viscosidad dinámica. 

 NOM-C-241 Sistemas de adhesivos a base de resinas epóxicas para concreto. 

 NOM-C-255 Aditivos que reducen la cantidad d agua y/o modifican el tiempo de fraguado del concreto. 

 NOM-C-298 Aditivos minerales. Determinación de la efectividad para prevenir una expansión excesiva del concreto 
debida a la reacción álcalis-agregados. 

 NOM-C-304 Determinación de la retención de agua por medio de compuestos líquidos que forman membrana para el 
curado del concreto. 

 NOM-C-309 Determinación del factor de reflectancia de membrana de color blanco para el curado del concreto. 

 NOM-C-356 Aditivos para concreto. Cloruro de calcio. 
 
Se aceptaran aquellos aditivos que en su presentación original permanezcan en condiciones estables de calidad en un lapso 
mayor de seis meses. Que los envases sean adecuados para conservarse sin deterioro y que no requieran un ambiente 
controlado de humedad y/o temperatura para su conservación. 
Todos los envases deberán tener impresas instrucciones correspondientes y precauciones para su manejo, preparación, 
dosificación y aplicación. 
Se permitirá la dosificación de los aditivos por volumen mediante el empleo de recipientes de capacidad perfectamente calibrada. 
 
Tanto los aditivos líquidos como los sólidos solubles en el agua, deberán conservarse en sus envases originales antes de su 
aplicación, agitándose para homogenizarlos inmediatamente antes de su dosificación al concreto. Aquellos cuya presentación sea 
forma liquida y se incorporen a la mezcladora en su concentración original, deberán dosificarse con una aproximación del ±3% 
respecto al volumen de la solución de concentración conocida. 
Los aditivos en estado sólido que suelen medirse por kg, como puzolanas y bentonitas que no se incorporan en solución deberán 
dosificarse con una aproximación ±1%. 
Los aditivos se cargarán a la mezcladora en estado líquido, vaciándose por separado simultáneamente con el agua de mezclado. 
Tratándose de aditivos en polvo, se habrán mezclado con el cemento previamente al cargado de la revolvedora. 
El tipo de aditivo a utilizar será el especificado en proyecto y/o indicado por el CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL y/o 
propuesto por la contratista y avalado por el representante de la D.G.I.M., y su costo estará incluido en su presupuesto de la 
contratista en cada elemento de concreto del que se trate. 

 

MEZCLAS, PASTAS Y LECHADAS 
 
Mezcla. Producto compuesto por un agregado fino, generalmente arena y uno o varios aglutinantes para efecto de estas 
especificaciones solo se tratarán los siguientes: Cemento Portland y cal hidratada, los cuales al mezclarse con agua forman un 
material plástico con propiedad aglutinante, que al secarse adquiere una dureza y características de resistencia determinada,  
según la proporción en que se mezclaron. 
 
• Para efecto de estas especificaciones solo se mencionará  un tipo de mezcla. 
Mezclas serán de acuerdo a proyecto y/o elaboradas con cemento Portland gris y arena, cuyo uso se especifica para asentar las   
piezas de muros, en aplanados y construcción de mamposterías y en su caso si así lo autoriza el representante de la D.G.I.M., la 
utilización de cal. 
• Según su resistencia las mezclas se clasifican en: 
De alta resistencia, cuyas briquetas soportan más de 50 kg/cm² a la compresión a 28 días. Se utilizaran para este proyecto. 
De baja resistencia, cuyas briquetas soportan igual o menos de 50 kg/cm² a la compresión a 28 días. No se autorizaran para este 
proyecto salvo indicación contraria. 
 

Pastas. Producto compuesto por agregados como polvo de mármol o granito y cemento blanco como aglutinante, los cuales al 
mezclarse con agua forman un material plástico que funciona como liga, el que al secarse endurece adquiriendo características de 
consistencia previamente establecidas. 

 

 Pasta de cal hidratada y grano de mármol fino; en aplanado de fachadas que no requieran de buen acabado. 

 Pastas de cal hidratada, cemento blanco y grano de mármol fino; en recubrimientos de muros en donde debe tener una 
buena resistencia a la acción del intemperismo, en plafones (tirol). 
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 Pastas de cemento blanco y grano de mármol fino. Aplanados sobre fachadas o elementos donde la acción del 
intemperismo sea muy marcada, tales como aplanado en exteriores que estén en contacto con el medio ambiente, tirol y 
otros usos que requieran de una buena resistencia al intemperismo. 

 Pastas de cemento blanco y grano de mármol o granito con granulometría mayor, puliendo una de sus caras. Usada 
principalmente en piezas colocadas en pisos y escaleras en donde requieran de una resistencia excepcional al desgaste 
y que necesita de buena apariencia. 

 Pastas elaboradas con cemento, arcilla refractaria y granito. Empleando en lugares en donde las temperaturas sean 
extremas, tales como el interior de los baños de vapor. 

 Pastas elaboradas con cemento gris y polvo de mármol. En muros que requieran resistencia al  intemperismo y pisos 
sujetos a tránsito intenso. 

 Pastas elaboradas con cemento blanco y polvo de mármol. En plafones de tirol. 

 Pastas elaboradas con cemento blanco, cal hidratada y polvo de mármol. En aplanados exteriores en donde se requiera 
una buena apariencia y resistencia al intemperismo. 

 

Lechada. Producto compuesto de cementantes tales como cemento Portland gris o blanco y agua para formar un líquido, el cual 
al secar sobre la superficie en que se aplicó, forma una película con propiedad adherente y puede trabajar como sello. 
 

Características: Las mezclas, pastas y lechadas, se clasifican en función de su proporción, tipo de agregados, 

aglutinantes, resistencia y ciertas variantes. 

 
Según sus materiales básicos, empleo y lugares de colocación. 
Lechadas elaboradas con cemento blanco y agua. Utilizadas en el junteo de mosaico y lambrín de azulejo. 
Lechada elaborada con cemento gris y agua; utilizada en el relleno de ductos de preesfuerzo, sello de grietas en elementos de  
concreto e inyecciones en suelos para impermeabilización, así como también para sellar los poros del enladrillado en 
Impermeabilizaciones de azoteas. 
 

Requisitos de calidad 
 

Físicos: En cuanto a requisitos de calidad, muestreo y pruebas; las mezclas, pastas y lechadas: deberán sujetarse a lo 

especificado para los materiales que intervienen en su elaboración; y los compuestos, a lo que indiquen las Normas 

Oficiales Mexicanas citadas anteriormente para cada caso, además de las de la lista siguiente: 

 

 NOM-C-58 Método de prueba para determinar tiempo de fraguado en cementantes hidráulicos. Método Gillmore 

 NOM-C-59 Determinación del tiempo de fraguado de cementantes hidráulicos. Método de Vicat. 

 NOM-C-60 Método de prueba para determinar la resistencia a la tensión de cementantes hidráulicos. 

 NOM-C-61 Determinación de la resistencia a la compresión de cementantes hidráulicos. 

 NOM-C-85 Método de mezclado mecánico de pastas y morteros de cementantes hidráulicos. 

 NOM-C-132 Método de prueba para la determinación del fraguado falso de cemento portland por el método de pasta. 

 NOM-C-144 Requisitos para el aparto usado en la determinación de la fluidez de mortero con cementante hidráulico. 

 NOM-C-152 Método de prueba para la determinación del peso específico de cementantes hidráulicos. 

 NOM-C-153 Método de prueba para la determinación del sangrado en pasta de cemento y mortero. 
 

 En caso de que se ordene utilizar gravilla en lugar de arena, se deberá cumplir con lo establecido en el inciso de 
Agregados pétreos en lo que se refiere a agregado grueso, de este mismo capítulo. 

 Los agregados finos deberán de tener una relación en peso de demanda de agua no mayor al 65%. 

 La resistencia de a las mezclas variará en función del proporcionamiento de los aglutinantes y sus agregados, dichas 
proporciones se tratarán el los Capítulos donde se haga referencia a su uso para cada caso. 

 Las mezclas usadas para unir los elementos para formar muros deberán de tener resistencias a la compresión a los 28 
días mayores a 70 kg/cm² si se emplean para tabicones, 50 kg/cm² para bloques de concreto y 40 kg/cm² para tabiques 
de barros recocido. 

 

CIMBRA 
 
Definición: Estructuras temporales, empleadas para soportar las formas que  contendrán al concreto fresco durante el tiempo que 
tarda en alcanzar su resistencia de diseño, antes de retirarlas. 
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Materiales: De acuerdo con la designación 347-63 del A.C.I., se recomienda que los materiales y su forma de uso para cimbras y 
moldes sean como sigue: 
Material Uso Principal 
Placas De Acero Cimbras Pesadas, Columnas, Andamios, Y Puntales. 
Aluminio Paneles Ligeros. 
Triplay Acabados Aparentes Y Paneles Ligeros. 
Madera Andamiaje Y Acabados Diversos. 
Papel Prensado Columnas, Losas Y Pilotes. 
Cartón Corrugado Trabes Y Losas. 
Fibra De Vidrio Losas Reticulares. 
Plástico Acabados Aparentes. 
Poliestireno Cimbra Muerta. 
 
Deberán calafatearse las juntas cuyas aberturas no excedan de 10 mm., el calafateo se efectuara con un material que garantice 
un buen sello que resista sin deformarse o romperse al contacto con el concreto y que no produzca depresiones ni salientes que 
excedan las tolerancias geométricas aplicables. De existir aberturas mayores de 10 mm., deberán corregirse cambiando o 
ajustando las partes de cimbra que sea necesario. En caso de cimbras (columnas, muros) se dejaran ventanas en las paredes de 
la misma para la limpieza y vaciado del concreto. 
Para el caso de cimbras hechas basándose en madera, deberán observarse además de los requisitos generales señalados con 
anterioridad lo siguiente: 
La madera utilizada para la cimbra no deberá estar torcida o deformada evitando colocar piezas con nudos en zonas de elementos 
estructurales de la cimbra que vayan a trabajar a tensión. 
 
Para el caso de cimbras metálicas deberá observarse además de los requisitos generales lo siguiente: 
En la utilización de cimbras metálicas no se usaran piezas con defectos de fabricación ni las que presenten superficies corroídas, 
golpeadas o dañadas. Cuando fuera necesario soldarlas se verificara la buena ejecución de la soldadura.  
La cimbra del tipo tubular deberá tener incorporados elementos verticales, diagonales, cabezales y piezas de ajuste las cuales 
deberán ser firmemente atornillables. Los moldes deberán colocarse para desmantelar sin causar daños al concreto durante su 
retiro. 

 

CONCRETO  
 

Definición: Producto resultante de la mezcla y combinación de cemento Portland, agua carente de impurezas nocivas y 
adicionales en su caso, agregados pétreos sanos seleccionados y dosificados adecuadamente. Los concretos se designarán de 
acuerdo con la carga unitaria de ruptura a la compresión (f’c), determinada a la edad de 28 días y/o de acuerdo a la resistencia 
indicada en proyecto y tipo de concreto. 
 

Revoltura a maquina. 
• La revoltura de los materiales deberá hacerse siempre a maquina excepto en los casos que “El Consejo” pruebe la revoltura 
hecha a mano y siempre que el concreto resultante vaya a ser empleado en elementos no estructurales como pequeños colados. 
Cada revoltura hecha a mano se limitará a una mezcla cuyo contenido de cemento no sea mayor a los 150 kilogramos, más 
volumen deberá de ser autorizado por el representante de la D.G.I.M. 
• Se podrá utilizar concreto elaborado en camión revolvedor, siempre y cuando el tiempo de transporte no exceda de treinta 
minutos, y la revoltura de los materiales se efectué durante el trayecto de la planta de dosificación al sitio en el cual va a ser 
colado. Además el producto así elaborado, al llegar a su destino, deberá reunir las características fijadas en el proyecto y cumplir 
con todas y cada una de las disposiciones señaladas al respecto en estas especificaciones. Cuando el tiempo de transporte sea 
mayor de treinta minutos y “El Consejo” no haya autorizado el empleo de aditivos retardadores de fraguado, la mezcla deberá 
rechazarse. En caso de que el contratista haya recabado de “El Consejo” autorización para utilizar aditivos retardadores del 
fraguado, será este en base a lo indicado por el fabricante de los aditivos quien determine el periodo máximo admisible entre  la 
iniciación de la revoltura y la entrega de esta en el lugar de aprovechamiento, además de entregar los soportes técnicos para la 
realización del concreto.  
Cuando por circunstancias imprevistas se requiera interrumpir un vaciado fuera del corte de colado señalado, la contratista deberá 
solicitar al representante de la D.G.I.M., la correspondiente autorización y en este caso, el corte se hará en el lugar y forma 
indicados por el éste, tomando en cuenta las características del elemento estructural de que se trate.  
Para ligar el concreto fresco con otro ya endurecido por efecto del proceso de fraguado (el corte de colado correspondiente ó 
concreto existente), se tratara en toda la superficie de contacto o continuación del colado del concreto de tal manera que quede 
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esta superficie exenta de materiales sueltos o mal adheridos, así como también de la lechada o mortero superficial, con objeto de 
lograr una superficie rugosa y sana, además se deberá de limpiar con chiflón de aire o agua, se utilizara un aditivo para ligar 
concreto viejo con concreto nuevo el cual deberá de ser de marca reconocida y de tipo estructural marca FESTER, marca pasa, o 
curacreto y sika, su colocación y costo del producto deberá de estar incluido en el precio del concreto. 
 

El concreto debe mantenerse en un ambiente húmedo por lo menos durante siete días en el caso de cemento ordinario y tres días 
si se empleó cemento de alta resistencia inicial.  
 

La calidad de los agregados pétreos, grava y arena, deberán cumplir con los requisitos de la norma NMX-C-111, los cuales 
deberán de entregarse antes de iniciar la elaboración del concreto, posteriormente estas pruebas se realizarán una por mes de 
cada uno de los materiales que conforman el concreto ó de acuerdo a indicaciones del representante de la D.G.I.M. 
Los materiales a utilizar deberán de ser sanos y cumplir con la normatividad nacional para la fabricación de concretos, por lo que 
se deberán entregar la certificación de los análisis físicos, químicos de estos materiales, así como su dosificación para obtener el 
f’c de cada uno indicado en proyecto, así cuando se cambie de banco de materiales.  
 

El concreto clase 1, premezclado o hecho en obra, deberá ser elaborado en una planta de dosificación y mezclado de acuerdo 

con los requisitos de elaboración establecidos en la norma NMX-C-403 ó indicaciones del representante de la D.G.I.M.  

El concreto clase 2, si es premezclado, deberá satisfacer los requisitos de elaboración de la norma NMX-C-155. Si es hecho en 
obra, podrá ser dosificado en peso o en volumen, pero deberá ser mezclado en una revolvedora mecánica, ya que no se permitirá 
la mezcla manual de concreto estructural. 
Frecuencia mínima para toma de muestras de concreto fresco 

Prueba de Revenimiento de acuerdo a la norma (NMX-C-156- ONNCCE) 

Concreto clase 1.- Una vez por cada entrega, si es premezclado. Una vez por cada revoltura, si es hecho en obra. 

Concreto clase 2.- Una vez por cada entrega, si es premezclado. Una vez por cada 5 revolturas, si es hecho en obra. 
 
Las muestras del revenimiento del concreto se tomarán de los primeros quince (15) minutos de la descarga del equipo de 
mezclado, exceptuando el primero y último cuartos de m³. 
Para concretos premezclados se deberá satisfacer lo indicado en la NOM 155-84. En el momento de la entrega a obra la 
aceptación o rechazo del concreto deberá hacerse en base a la prueba de revenimiento. Si existiera duda del primer valor 
obtenido, se hará una segunda prueba que será la definitiva. 
 

 PARA OBTENER EL PESO VOLUMETRICO. 

Concreto clase 1.-  Peso volumétrico de acuerdo a la norma (NMX-C-162) Una vez por cada día de colado, pero no menos de 
una vez por cada 10 m³ de concreto. 

Concreto clase 2.- Peso volumétrico de acuerdo a la norma (NMX-C-162) Una vez por cada día de colado, pero no menos de una 
vez por cada 10 m³. 
 

Vibrado 

Se usaran vibradores de inmersión, de contacto ú otro sistema que asegure el correcto acomodo de la revoltura en el 

interior de los moldes. En la selección de vibradores, se consideraran los siguientes factores: 
 

o Volumen de la masa de colado por vibrar. 
o Velocidades de compactación deseada. 
o Peso y tamaño de la maquina para su manejo. 
o Tiempo requerido de vibrado en función de fraguado del concreto. 

Las Diferentes necesidades de manejo y movimiento del equipo según el elemento estructural por colar. En vibradores con 
cabezas menores de 10 cm. De diámetro, su frecuencia de operación inmersos en el concreto de 7,000 vibraciones por minuto, 
como mínimo. En  losas delgadas, pisos y banquetas se emplearan reglas vibratorias en 20 cm. O menos de espesor, estas reglas 
serán de baja frecuencia y amplia amplitud, operadas a frecuencias de 3,000 a 4,500 vibraciones por minuto, o lo indicado por el 
representante de la D.G.I.M. 
En áreas congestionadas con acero de refuerzo se usaran vibradores adheridos a las cimbra, con frecuencia superior a 8,000 
vibraciones por minuto. Los vibradores del tipo de inmersión deberán introducirse verticalmente en la masa del concreto, en 

puntos distanciados entre si de 45 ≥ 75 cm. Con movimientos lentos hacia abajo, si bien en capas de poco espesor los vibradores 
se pueden introducir inclinados en periodos de vibración de 5 a 15 segundos, como excepción con la aprobación del representante 
de la D.G.I.M., cuando no se usen vibradores, la revoltura deberá acomodarse perfectamente picándola con varillas metálicas del 
diámetro y la cantidad requerida, indicada por el representante de la D.G.I.M. Independientemente del procedimiento que se siga 
para el vibrado de las masas de colado, deberá obtenerse invariablemente un concreto denso compacto, que presente una textura  
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uniforme y una superficie tersa en sus caras visibles. Se evitarán excesos en el vibrado para impedir la segregación y/o 
clasificación de los agregados en la posición del mismo o afectarlo en las zonas en que se encuentre el concreto en proceso 
avanzado de fraguado. 

 

Protección del colado. 
Después del colado, la contratista deberá tomar las protecciones necesarias para evitar que durante las primeras diez horas que 
sigan al vaciado, el agua de lluvia o algún otro agente deterioren el concreto. Que una vez iniciado el fraguado en cualquier 
superficie ya terminada, colada con concreto elaborado a base de cemento normal, se transite sobre ella o se altere de alguna 
manera su estado de reposo durante un término mínimo de 24 horas. Para tal fin, deberán evitarse toda clase de sacudidas y 
vibraciones, así como cualquier tipo de esfuerzo y movimientos en las varillas que sobresalgan. Cuando se use cemento de 
fraguado rápido o acelerantes de fraguado, el término de reposo podrá reducirse de acuerdo con lo que para cada caso fije el 
representante de la D.G.I.M., además se incluirá su posterior retiro fuera de la obra de estas protecciones. 

 

Curado. 
Todo el concreto se le aplicara un sistema de curado, por lo que se debe de mantener el control de humedad y temperatura, 
durante un lapso determinado para que el concreto adquiera la resistencia proyectada. Se aplicará un aditivo de curado y/o lo 
indicado por el representante de la D.G.I.M., y su aplicación será acorde a lo especificado a la ficha técnica del fabricante que lo 
proporciona, se utilizaran aditivos compatibles y de reconocida marca entre los que tenemos: MARCA FESTER (CURAFEST 
ROJO), MARCA PASA (PROTECTO CUREX A), MARCA CURACRETO (CURACRETOAZUL) U OTRA MARCA APROBADA POR 
EL REPRESENTANTE DE LA D.G.I.M. 
No se utilizará agua empleada para la elaboración del concreto ó si así lo autoriza el representante de la D.G.I.M., por escrito en 
una nota de bitácora. El agua deberá estar libre de sustancias que afecten la calidad o puedan manchar o decolorar el concreto 
cuando la apariencia de éste sea importante.  
 
El curado con vapor a presión atmosférica, calor y humedad. Se puede emplear para acelerar la ganancia de resistencia y reduc ir 
el tiempo de curado, esto se llevará a cabo toda vez que así se exprese en proyecto y/o indicaciones del representante de la 
D.G.I.M. 
 

Pruebas  
La resistencia f’c del concreto, se tomaran como mínimo una muestra por cada día de colado para cada concreto de diferente f’c, ó 
al menos una por cada 10 m³ o fracción; ó indicaciones del representante de la D.G.I.M. 
 
Se basara en las resistencias a compresión axial de cilindros fabricados, curados en campo en las mismas condiciones de curado 
de la estructura y aprobados de acuerdo con las normas NOM C-160, NOM C-83, en un laboratorio acreditado. 
Si el concreto se fabricó con cemento tipo l los ensayes se efectuaran a los 28 días de edad para obtener la resistencia de 
proyecto. Si se elaboro con cemento tipo III o se emplean acelerantes a los 14 días. Por cada tipo de concreto de acuerdo con la 
granulometría de sus agregados y f’c se tomara como mínimo una prueba que constara de cinco especimenes para cada caso los 
cuales se realizaran los ensayos: uno a los 7 días, uno a los 14 días, tres a los 28 días. Para concretos de resistencia rápida se 
ensayaran a los tres días, 7 días, y 14 días respectivamente. 
 
El precio por la verificación de los materiales (arena, grava, cemento y agua), aditivos, obtención de las probetas (muestra de 
cilindros de concreto para obtener el f’c), ensaye en laboratorio deberá estar incluido en su análisis de precio del concreto, los 
resultados deberán de ser entregados al representante de la D.G.I.M., a los tres días posteriores a los ensayes y anexar copias en 
sus estimaciones. 
 

Interpretación de los resultados de las pruebas. 
• Para estructuras diseñadas por el método de esfuerzos de trabajo o análisis elástico, el promedio de f’c obtenido en cinco 
pruebas consecutivas representativas de una clase de concreto deberá ser igual o mayor que el f’c de proyecto y no mas del 20% 
de los especimenes, tendrán resistencia inferior a la del proyecto. 
• Para estructuras diseñadas de acuerdo con el método de análisis plástico y para estructuras construidas a base de elementos 
pretensados, el promedio de f’c obtenido en tres pruebas consecutivas representativas de una clase de concreto, deberá ser igual 
o mayor que la f’c de proyecto y no mas del 10% de los especimenes tendrán resistencia inferior a la del proyecto. 
• Cuando los resultados promedios de las parejas de algunos especimenes sean menores que f’c menos 35 kg/cm² se permitirá 
extraer y ensayar corazones de acuerdo a la norma oficial mexicana (NOM) 169 del material de la zona representativa por los 
cilindros con cargo al  contratista. 
• Se probaran tres corazones por cada pareja de cilindros cuya resistencia media resulte menor que f’c menos 35 kg/cm² la 
humedad de los corazones será representativa de la que tenga la estructura en condiciones de servicio. 
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• El f’c del concreto representado por los corazones se aceptara si el promedio de las resistencias de los tres corazones es mayor 
o igual al 0.80 de f’c. 
• Cuando las pruebas no satisfagan las condiciones prescritas en los dos primeros párrafos de este inciso, el contratista deberá 
reponer o reforzar los elementos que hayan acusado bajas resistencias y además es responsable de cualquier daño que pudiera 
originarse por este motivo. 
• Cuando las condiciones sean tales que “El Consejo” deba cerciorarse acerca de la seguridad de la estructura, por causas 
imputables al contratista, se hará una prueba de carga de cualquier porción de ella o en su totalidad. Estas pruebas se llevaran a 
cabo siguiendo las especificaciones que para cada caso señale y su costo será por cuenta del contratista. Además de si los 
elementos son dañados por esta prueba deberán de remplazarse con cargo a la contratista.  
 
 

ALBAÑILERÍA 
 

TABIQUES DE ARCILLA RECOCIDA  
 

a.- Definición: Piezas prefabricadas  de forma prismática que se obtienen por la cocción de mezclas de arcilla con otros 
materiales y agua, previamente secados, deberán cumplir con las siguientes Normas: 
Tabique arcilla moldeada recocida. Resistencia a la compresión 60 kg/cm² 
• Deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas, citadas a continuación. 
• NOM-C-006 Ladrillos y bloques cerámicos de barro, arcilla y/o similares. 
• NOM-C-038 Determinación de las dimensiones de ladrillos y bloque para la construcción. 
• NOM-C-294 Determinación de las dimensiones de las características del quemado superficial de los materiales de construcción. 
El proyecto y/o el CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL dirá en cada caso el tipo de corte y la disposición de los tabiques en     
la intersección de los muros con los castillos. 
 

b.- Tabique de bloque hueco de arcilla recocida. Resistencia a la compresión 100 kg/cm². Deberán cumplir con las Normas 
Oficiales Mexicanas, citadas a continuación. 
• NOM-C-038 Determinación de las dimensiones de ladrillos y bloque para la construcción. 
• NOM-C-82 Determinación del esfuerzo de adherencia de los ladrillos cerámicos y el mortero de las juntas. 
 

Block de concreto: Deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas, citadas a continuación. 
 

Tipo 

Resistencia a la compresión kg/cm² 
 

Hueco 
Sólido 

 

• Pesado 60 100 

• Intermedio 40 70 

• Ligero 23 40 

 

• NOM-C-10 Bloques, ladrillos o tabiques y tabicones. 

• NOM-C-24 determinación de la contracción por secado de los bloques, ladrillos, tabiques y tabicones de concreto. 

• NOM-C-36 Ladrillos, bloques y adoquines de concreto. Resistencia a la compresión.  

• NOM-C-37 Bloques, ladrillos o tabiques y tabicones de concreto. Determinación de la absorción de agua. 

• NOM-C-38 determinación de las dimensiones de ladrillos y bloques para la construcción. 
 

PIEDRA NATURAL 

a.- Definición: Son fragmentos de roca reducidos por efecto del intemperismo y/o erosión o por efecto de la explotación mediante 
uno  de explosivos o medios mecánicos.   Estos fragmentos unidos mediante mezclas forman elementos estructurales, divisorios o 
de ornato, a base de mamposterías o recubrimientos. El peso mínimo aceptable para la pieza de piedra empleada en 
mamposterías, será de 30 kg,  se debe procurar utilizar piedras sin fracturas, con aristas vivas y con dimensiones tales que 
presenten una pieza cúbica. Resistencia mínima a la compresión  de 150 kg/cm², en piedras para mampostería, de 200 kg/cm

2
 

para revestimiento de pisos y de 100 kg/cm
2
 para revestimiento en muros. 

Deberá procurarse que en las hiladas inferiores se acomoden las piedras de mayor tamaño. 
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Cuando la piedra sea de origen sedimentario, se colocara de manera que los lechos de estratificación queden, en lo posible, 
normales a la dirección de las resultantes de las fuerzas. 
Para las caras de las piedras que queden al exterior visible del elemento de que se trate, no se admitirán discrepancias mayores 
de 2 cm. 
El volumen que en conjunto ocupe el mortero en relación con el volumen de piedra colocada, no deberá exceder al 20% del total. 
Cuando menos el 25% en volumen de la piedra, deberá colocarse a tizón para lograr una liga adecuada entre los elementos que 
componen la mampostería. 
El uso de las rajuelas deberá limitarse al mínimo posible, y el empleo de calzas como apoyo entre piedras queda prohibido. 
 

EL POLIESTIRENO  

 Es un termoplástico derivado de la industria petroquímica nacional, con una estructura celular cerrada, no toxico y auto 
extinguible, que desde su aparición en la construcción, ha visto incrementar su participación en esta industria, como reflejo  del 
aprovechamiento de sus características en beneficios del costo de las edificaciones y el confort del usuario. 

Aplicaciones: Aligeramiento de losas, Aislamiento de techos y paredes, Aislamiento de camaras frigoríficas, Aislamiento de 
tuberías, Juntas de colindancia, Rellenos, Decoración, Empaques. 

El poliestireno expansible es la materia prima para elaborar la espuma de poliestireno (EPS) 

El poliestireno expansible consiste en partículas esféricas de poliestireno que contienen dentro de su estructura en hidrocarburo 
volátil, mismo que sirve como agente expansor y al aplicarle calor provoca que dichas partículas se reblandezcan y que aumente 
su tamaño. 

PROPIEDADES 

Densidad kg/m3 10 17 25 Norma 

Coef. de transf. de calor 0°C, kcal/mh°C 0.452 0.278 0.125 ASTM C-518 

Res. a la Comp. (10% de deformación) 
kg/cm2 

0.2 0.7 1.2 ASTM C-20-83 

Resistencia a la tensión  kg/cm2 0.5 a 1.0 1.5 a 2.0 3.2 a 3.8 ASTM D-63 

Resistensia al corte  kg/cm2 2.0 a 3.0 4.0 a 5.0 4.7 a 5.2 ASTM D-732 

Resistencia a la flexión  kg/cm2 0.5 a 1.0 1.0 a 2.0 2.9 a 3.5 ASTM C-176-82 

Absorsión acústica 500 Hz 0.026 0.018 0.01 ASTM C-423 

FORMA DE SUMINISTRO.- El poliestireno expansible se encuentra disponible en forma de perlas sueltas con un diámetro que va 
desde 0.4 a 2.0 mm. Y de acuerdo a sus aplicaciones especificas, se producen dos tipos: 

a) Poliestireno expansible retardante a la flama (RAF) ., empleado en la obtención de casetones, bovedillas y placas con las 
característica de autoextinguibilidad. 

b) Poliestireno expansible normal, utilizado para la fabricación de cuerpos moldeados. 

ALMACENAMIENTO.- El poliestireno expansible debe guardarse en lugares frescos (20°C) y ventilados en su envase original 
cerrado, en estas condiciones tiene una estabilidad de aproximadamente, debiéndose procesar el contenido de los recipientes en 
poco tiempo, una vez abiertos. 

TRANSFORMACIÓN.- La espuma de poliestireno (EPS) es un plástico de estructura rígida celular que contiene hasta un 98 % de 
aire encapsulado; con propiedades que dependen fundamentalmente de la densidad e influencias por la calidad del moldeo (grado 
de fusión). 

La transformación del poliestireno expansible se lleva a cabo en tres etapas: 
a).- Preexpansión 
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b).- Reposo intermedio 
c).- Moldeo 

a).- Preexpansión.- Debido a que contiene un agente expansor en su estructura interna y a que es un material termoplástico (se 
reblandece por la acción del calor), el poliestireno expansible se preexpande, es decir aumenta su volumen, preferentemente en 
presencia de vapor de agua saturado y seco. El equipo donde se lleva acabo esta operación se conoce como preexpansor, el cual  
permite una expansión libre a una temperatura que varia entre 90°C y 120°C, por agitación evita las aglomeraciones y una mejor 
distribución del vapor. Es en la preexpansión en donde se controla la variable que determina prácticamente todas las propiedades 
del EPS; la densidad, la cual se puede variar de acuerdo a los requerimientos del producto final. Para la obtención de densidades 
bajas (10 a 12 kg/m3), generalmente el material es sometido a una doble preexpansión, mismas que se hacen dando un tiempo 
corto de reposo entre ambas preexpansiones. 

b).- Reposo intermedio.- Después de la preexpansión, el material se transforma reumáticamente a silos, en donde se somete a un 
reposo, en donde el material se seca y el aire penetra en las perlas preexpandidas para lograr una estabilidad térmica y 
estructural. La duración del reposos depende de la densidad aparente y del tamaño de las perlas preexpandidas pudiendo ser de 
pocos minutos a varios días. 

c).- Moldeo.- Los moldes se llenan completamente con las perlas preexpandidas y reposadas, las cuales se calientan a una 
temperatura entre 100°C y 120°C, generalmente con vapor saturado. En esta operación las perlas preexpandidas se reblandecen 
y nuevamente se expanden, y al encontrarse en un espacio cerrado, determinado por el molde, se sueldan entre si. El ciclo de 
moldeo generalmente consta de tres pasos: llenado de molde, calentamiento y enfriamiento; y el tiempo en que se lleva a cabo 
depende del vapor de agua, densidad y espesor de la pieza moldeada, entre otros factores.     Es en el moldeo en donde se 
determina el grado de fusión de las perlas preexpandidas, el cual junto con la densidad son las variables responsables de la gran 
mayoría de las propiedades del EPS.  

APLICACIONES DEL EPS EN LA CONSTRUCCION  

La tendencia de la construcción moderna dirigida hacia el menor costo, cambiando los antiguos patrones de elementos rígidos y 
pesados por elementos sencillos de mejor trabajo estructural dio lugar al empleo de materiales que el avance tecnológico coloco 
en disponibilidad como es el caso de los derivados petroquímicos, la espumo de poliestireno (EPS) surge de la necesidad 
primordial de contar con un material en los elementos de concreto reforzado que aligerara la estructura optimizando el uso de l 
acero de refuerzo y el mismo concreto.  

De esta primera necesidad surge la primera aplicación del EPS en los sistemas de losa reticular integrándose como aligerante en 
la sección de losa que no esta sujeta a ningún esfuerzo mecánico. 

A partir de esta primer aplicación, el constructor ha venido aprovechando el concepto de aligeramiento en el peso total de la 
estructura, fomentado por los ingenieros estructuristas al observar las condiciones sísmicas y propiedades mecánicas del uso 
existente en México, mejorando la seguridad en las construcciones. 

Identificando además en el EPS propiedades como su enorme capacidad de aislante térmico, aislante acústico, facilidad de 
manejo, de corte, buena estabilidad dimensional, prácticamente nula absorción de agua, aceptación de acabados tradicionales, 
etc. 

Provocando su uso mas generalizado en la industria de la construcción en forma de muros divisorios, plafones, ductos de aire 
acondicionado, aislamientos, marinas flotantes, muros de carga, losas, etc. 

 
 

 

 

TAQUETES Y BALAZOS. 
 
Es la operación que tiene por objeto fijar en forma definitiva un elemento, mueble o accesorio en su lugar correspondiente 
haciendo uso para ello de elementos prefabricados o elaborados en obra como son los taquetes o anclas, respectivamente. 
 

a.- Taquetes: de madera, plomo, fibra y plástico para aquellos casos en los que se fijen objetos y recubrimientos que no estén 
sujetos a cargas de consideración. 
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b.- Taquetes de acero con tornillo integrado (taquetes de expansión) para aquello casos en los que el  elemento a sujetar es objeto 
de cargas de consideración. 

c.- Taquetes de acero tipo barrenancla (taquetes de expansión) para aquello casos en los que el elemento a sujetar es objeto de 
cargas de consideración. 
Para la realización de los proyectos se considerarán:  

1.- El material de los taquetes así como el de sus respectivos tornillos o pijas estarán dados por el proyecto y serán aprobados por 
el representante de la D.G.I.M. 

2.- Para la colocación de los taquetes se deberá atender a lo especificado por el fabricante. 

3.- Los taquetes se colocarán a las distancias o módulos que el proyecto lo indique. 

4.- Las perforaciones se harán del mismo diámetro del taquete sin dañar la estructura en la cual va a ser embutido. 

5.- Para el caso de taquetes de expansión deberá de considerase para su capacidad de carga las establecidas por el fabricante. 
Para su selección este debe ser indicado por el área respectiva de la D.G.I.M., y/o indicaciones del representante de la D.G. I.M., 
obteniéndolo por medio de tablas de capacidad de carga y cortante del fabricante. 
 
En caso de utilizar para el sistema de anclaje Balazos se deberá de considerar lo siguiente: 
1.- De acuerdo a lo indicado en proyecto se consideran los siguientes sistemas de fijación por medio de balazos: 

a.- Pernos de acero con cuerda. 

b.- Pernos de acero sin cuerda. 

c.- clavos de acero. 
 
 El tipo de “balas” a utilizar estará dada por el proyecto y serán aprobados por el representante de la D.G.I.M. Para la 

aplicación de los balazos se deberá atender a lo especificado por el fabricante. 
 Los balazos se colocarán a las distancias o módulos que el proyecto o el fabricante lo indique y/o indicaciones del 

representante de la D.G.I.M. 
 No se aceptaran capacidades de carga mayores de 150 kg a la extracción por taquete, salvo que el proyecto lo indique o lo 

autorice el representante de la D.G.I.M. 
 No se aceptara el uso de balazos en el caso de cargas dinámicas o vibratorias, para tal efecto deberán usarse taquetes previa 

autorización del representante de la D.G.I.M. 
 

ACABADOS 
 

PINTURA 
Descripción: Material de fabricación industrial utilizado como protección contra la corrosión, en elementos metálicos y como 
material de recubrimientos de acabado en superficies de elementos constructivos con fines de protección y decorativos. Se 
protegerán todas las áreas susceptibles a ser manchadas o dañadas por lo que se considerará la suficiente protección de las 
zonas aledañas con materiales adecuados y aprobados por el representante de la D.G.I.M. 
 

A.- Generalidades: Los envases de las pinturas deberán tener anotado la marca, tipo de pintura y recomendaciones del fabricante 
para garantizar la calidad del producto. 
“El Consejo”  se reserva el derecho de realizar un muestreo al azar para obtener una muestra de un litro por cada lote de 400  litros 
ó fracción la cual será sometida a las pruebas de análisis químico que “El Consejo” estime necesarias, con cargo a la contratista o 
entrega de reportes de calidad de los materiales aplicados a la obra de parte de la empresa fabricante del producto.  
 
Las pinturas deberán de reunir en cuanto a los requisitos de calidad, muestreo y pruebas los correspondientes a  las Normas en 
listadas en la tabla siguiente: 
 
• NOM-D-122 Determinación de la resistencia a la corrosión de partes metálicas con recubrimientos, empleados en vehículos 
automotores. Método de niebla salina. 
• NOM-K-277 Determinación de viscosidad empleando el viscosímetro Stomer. 
• NOM-U-018 Pinturas, barnices y plásticos anticorrosivos de aplicación a tres manos. 
• NOM-U-020 Determinación de la resistencia a la abrasión de las pinturas para señalamiento de tránsito. 
• NOM-U-021 determinación del tiempo de secado de las pinturas. 
• NOM-U-022 Determinación de las materia no volátiles y volátiles totales en pintura. 
• NOM-U-023 Determinación del bióxido de titanio en pigmentos. Método de reducción por aluminio. 
• NOM-U-024 Determinación de la densidad absoluta de pinturas. 
• NOM-U-025 Determinación del contenido de pigmento y del contenido de vehículo en pinturas. 
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• NOM-U-026 Determinación del residuo en malla No. 0.045. 
• NOM-U-027 Determinación del grado de molienda en los pigmentos. 
• NOM-U-028 Pintura alquidálica para señalamiento de tránsito. 
• NOM-U-029 Determinación de hule clorado y de la resina en pintura para señalamiento de tránsito. 
• NOM-U-030 Determinación del contenido de pigmentos amarillos y anaranjados de cromo. 
• NOM-U-031 Determinación del tiempo de secado al tacto y tiempo de secado duro de los recubrimientos para protección 
anticorrosiva. 
• NOM-U-032 Determinación de la resistencia al intemperismo acelerado. 
• NOM-U-033 Determinación de la elongación en recubrimientos para protección anticorrosiva. 
• NOM-U-034 Determinación de adherencia en recubrimiento para protección anticorrosiva. 
• NOM-U-35 determinación de la adherencia en recubrimientos para protección anticorrosiva. 
• NOM-U-036 Determinación de la presencia de brea en recubrimientos para protección anticorrosiva. 
• NOM-U-037 Determinación de la viscosidad mediante el viscosímetro de copa Ford. 
• NOM-U-038 Determinación de la viscosidad mediante el viscosímetro Brookfield. 
• NOM-U-039 Determinación de la compatibilidad de dos capas de recubrimiento. 
• NOM-U-040 Muestreo. 
• NOM-U-041 Inspección por muestreo, examen y preparación de muestra. 
• NOM-U-042 Muestreo de materias primas. 
• NOM-U-044 Determinación anhídrido fálico en resinas alquidálicas. 
• NOM-U-045 Determinación de la compatibilidad del producto con la superficie que se va a pintar. 
• NOM-U-046 Prueba de curado. 
• NOM-U-048 Determinación del contenido epóxico en resinas epóxicas. 
• NOM-U-049 Análisis de pigmento extraído del cromato de zinc-óxido de hierro. 
• NOM-U-050 Análisis de polvo de zinc metálico. 
• NOM-U-051 Primario de zinc 100% inorgánico, tipo auto-curado base disolvente. 
• NOM-U-052 Primario d zinc 100% inorgánico, tipo auto-curado base acuosa. 
• NOM-U-054 Primario epóxico catalizado. 
• NOM-U-055 Primario epóxico para turbosina. 
• NOM-U-056 Determinación de densidad relativa y contenido de hierro en ácido fosfórico. 
• NOM-U-057 Primario de zinc 100% inorgánico, tipo poscurado. 
• NOM-U-058 Primario de alquitrán de hulla-epóxico catalizado. 
• NOM-U-059 Acabado epóxico catalizado de altos sólidos. 
• NOM-U-060 Recubrimientos alquidálicos para tambores. 
• NOM-U-061 Acabado epóxico catalizado. 
• NOM-U-062 Determinación del contenido de ácidos grasos. 
• NOM-U-063 Determinación de glicerina, etilen glicol y penta eritritol. 
• NOM-U-064 Esmalte alquidálico brillante. 
• NOM-U-065 Prueba de corte cuadriculado. 
• NOM-U-067 Determinación de sílice. 
• NOM-U-068 Determinación cualitativa del aluminio. 
• NOM-U-069 Primario de minio alquidálico. 
• NOM-U-070 Análisis químico del minio. 
• NOM-U-071 Determinación de resinas vinílicas. 
• NOM-U-072 Primario de cromato de zinc. 
• NOM-U-073 Determinación de la resistencia a altas temperaturas. 
• NOM-U-074 Determinación de grasa extraíble con acetona. 
• NOM-U-075 Recubrimiento para altas temperaturas. 
• NOM-U-076 Acabado vinílico de altos sólidos. 
• NOM-U-077 Determinación de aluminio. 
• NOM-U-078 Determinación de óxido cuproso. 
• NOM-U-079 Determinación de resinas epóxicas. 
• NOM-U-080 Determinación de la composición de resinas ácidas por cromatografía de gases. 
• NOM-U-081 Recubrimiento antivegetativo.  
• NOM-U-082 Primario vinil epóxico modificado. 
• NOM-U-083 Determinación de la brochabilidad. 
• NOM-U-084 Determinación de la resistencia al desgaste por lavado. 
• NOM-U-085 Determinación de la nivelación por medio de deslizamiento guiado. 
• NOM-U-086 Determinación de la resistencia al impacto. 
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• NOM-U-087 Preparación de láminas de acero para pruebas. 
• NOM-U-088 Acabado fenólico de aluminio. 
• NOM-U-089 Determinación de la eflorescencia del sustrato. 
• NOM-U-090 Determinación de la dureza total y superficial de la película. 
• NOM-U-091 Pintura acrílica para señalamiento de tránsito. 
• NOM-U-092 Determinación de agua libre. 
• NOM-U-093 Determinación del brillo. 
• NOM-U-094 Determinación de hule clorado. 
• NOM-U-095 Acabado de hule clorado. 
• NOM-U-096 Primario de hule clorado. 
• NOM-U-097 Pinturas vinílicas emulsionadas. 
• NOM-U-098 Determinación de la resistencia a la intemperie de pintura sobre paneles de acero. 
• NOM-U-099 Determinación del grupo isocianato. 
• NOM-U-100 Acabados basado en poliuretano de dos componentes. 
• NOM-U-101 Determinación de grupos hidroxílicos por acetilación con anhídrido acético. 
• NOM-U-102 Determinación de sangrado. 
 

Las pinturas, lacas ó barnices a utilizar cumplirán con lo siguiente: 

 Deberán ser resistentes a la acción decolorante directo ó reflejo de la luz solar. 

 Conservarán la elasticidad suficiente para no agrietarse con las variaciones naturales de la temperatura. 

 Serán resistentes a la acción del intemperismo y a las reacciones químicas compatibles entre sus componentes y los de la 
superficie. 

 

B.- Clasificación: Las pinturas se clasificarán como anticorrosivas y de acabado. 

 

1.- Las pinturas anticorrosivas se clasifican para efectos de estas especificaciones de la siguiente manera: 

 Primario epóxico catalizado con fierro minio 

 Primario de cromato de zinc 

 Primario de alquitrán de hulla-epóxica; tipos A y B 

 Primario epóxico catalizado 

 Primario vinil-epóxico modificado 

 Recubrimientos para altas temperaturas 

 Recubrimiento 100% hule clorado alta resistencia. 
 

2.- Las pinturas de acabado se clasifican en función del terminado que proporcionan a la superficie y a su resistencia al 

medio ambiente como se describe a continuación.  

3.- Pinturas de acabado final 
1. Acabado esmalte alquidálico acabados en mate o brillante, en herrería y cualquier superficie. 
2. Pinturas vinílicas 
3. Pinturas vinil-acrílicas 
 

4.- Pintura de acabado y primarios anticorrosivos para estructura y herrería. 
1. Esmalte alquidálico sobre primario de minio alquidálico y de cromato de zinc. 
2. Epóxico catalizado y epóxico de altos sólidos y vinil acrílico previa aplicación de enlace vinil epóxico modificado. 
3. Epóxico catalizado y de altos sólidos para primario. 
4. Acabados vinílicos sobre primarios vinil epóxico modificado. 
5. Alquidálico con hule clorado. 
 
Los primarios a utilizar sobre estructura metálica serán los indicados en proyecto y que cumplan con una protección contra fuego 
y/o lo indicado por el representante de la D.G.I.M. 
Los primarios utilizados para herrería serán los indicados en el proyecto y/o lo indicado por el representante de la D.G.I.M., de no 
indicarse en proyecto y con la autorización del representante de la D.G.I.M. se podrán utilizar para herrerías dos tipos siendo 
estos:  
 

a.- Primario epóxico catalizado con fierro minio  
• Consta de dos componentes, color rojo óxido, aspecto mate. 
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• Usar la mezcla antes de 14 horas; para diluir se usará solvente 15% como máximo indicado por el fabricante. 
• Espesor práctico por capa 1.5 mil., aplicado con pistola de alta presión. 
• Buena resistencia al intemperismo en ambiente seco y húmedo sin salinidad. 
• Utilizando como primario de taller. 

b.- Primario vinil alquidálico con cromato de zinc 
Es de un solo componente. Antes de su uso agite bien el contenido. No contiene plomo. 
Para diluir se usará solvente con un 20% como máximo de acuerdo a las instrucciones. 
Los recipientes de este producto deberán estar bien cerrados lejos de llamas ó chispas y almacenados bajo techo. 

Requisitos de ejecución para 1 y 2. 
• Se aplica sobre acero limpiado en forma mecánica o con chorros de arena, a dos capas. 
• Se aplicará, por medio de brocha ó pistola. 
 

c.-  Primarios Anticorrosivos de uso general para acero expuesto a condiciones severas de corrosión, interiores y exteriores de 
tanques, etc., será el indicado en proyecto, debiendo considerar las fichas técnicas del fabricante, además de lo siguiente: 
• Se deberá aplicar cuando en el ambiente se tenga un 60% de humedad relativa como máximo y al menos ésta se conserve 
durante las primeras 6 horas después de haberse aplicado el recubrimiento. 
• Contienen pigmentos tóxicos y disolventes volátiles e inflamables, por lo cual el operario utilizará mascarilla de aire, lentes y 
guantes de hule. 
• En la aplicación de interiores de tanques, ó áreas confinadas se tomarán las siguientes medidas de seguridad: Circular aire 
fresco durante la aplicación y secado. Usar mascarilla de aire fresco y Equipo eléctrico a prueba de explosión. No permitir l lamas, 
chispas, ni fumar durante la aplicación. 
 

d.- Pinturas de Acabado. Lacas Acrílicas Sobre Superficies Metálicas 
 
Se usará la marca que especifique el PROYECTO Y/O INDICACIONES DEL REPRESENTANTE DE LA D.G.I.M., considerando lo 
siguiente: 

I.- La superficie sobre la cuál se aplicara deberá sujetarse a una limpieza con fibra de acero, espátula o cepillo de alambre para 
eliminar todas las partículas extrañas adheridas u oxidadas en escamas. 

II.- En su caso remoción total de la pintura existente, por medios mecánicos o con removedor, en este último caso, se lavará dos o 
tres veces con agua y detergente y se aplicará un enjuague final a la superficie con agua simple secándola en seguida con jerga o 
estopa. 

III.- Desengrasado y desoxidado inmediato con el producto y método que recomiende el fabricante. 

IV.- Aplicación de una mano, del primario que se indique aplicado con pistola de aire o brocha de pelo. Entre mano y mano de 
primario deberá dejarse secar un mínimo de 30 minutos o según especifique el fabricante. 

V.- El plastecido con espátula o cuña de acero o de hule con el plaste que recomiende el fabricante. 

VI.- Después de dos horas como mínimo de haberse emplastecido, se lijarán todos los bordes e irregularidades con lija No. 280 
“para agua” hasta dejar una superficie uniforme y tersa. 

VII.- Se deberá aplicar un a mano de sellador que indique el fabricante con pistola de aire. 

VIII.- Se deberá aplicar de 3 a 4 manos dobles cruzadas de laca acrílica con pistola de aire. 

IX.- El pulido se deberá hacer por medio de máquina o manual, según recomiende el fabricante. 

X.- El pulido se deberá aplicar como mínimo 15 días después de aplicada la laca. 

Xl.- Se podrá encerarla laca teniendo como mínimo 60 días de endurecida. 
 

5.- Consideraciones. 
 
Para su aplicación, los primarios y esmaltes se podrán adelgazar con los solventes y en la proporción que recomiende el 
fabricante salvo indicación diferente por parte de la D.G.I.M. 
Para su aplicación se considerará lo siguiente:  

a.- La limpieza de la superficie metálica por pintar se hará con fibra de acero, espátula ó cepillo de alambre para eliminar todas las 
partículas extrañas adheridas, aceite, grasa y cuando se trate de superficie pintada defectuosa; se eliminarán utilizando 
removedor, lijas con piedra de esmeril ó medios mecánicos sopleteados con abrasivos que a juicio de la D.G.I.M. Y/O EL 
PROYECTO lo indiquen o sea conveniente, si la superficie presenta escamas ó señales de oxidación, éstas se quitarán utilizando 
una solución desoxidante, etc. 

b.- La estructura después de haberse limpiado con chorro de arena, se limpiará con aire a presión, para proceder a aplicar el 
primario en un lapso no mayor de 3 hrs. 
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c.- Si se encuentran huellas de oxidación profunda (picaduras), se procederá previamente a reparar o restituir el elemento por 
pintar de acuerdo a las órdenes dictadas por el representante de la D.G.I.M. 

d.- Si hay hongos sobre la superficie se lavará ésta con una solución de fosfato trisódico (25 gramos por litro.) enjuagando 
perfectamente con agua limpia y dejar secar. 

e.- No se permitirá pintar elementos al exterior cuya temperatura en el metal sea suficientemente  elevada para producir ampollas 
en la película. 

f.- Será obligación del Contratista proteger los elementos que corran el riesgo de mancharse.  

g.- El contratista deberá tomar las precauciones especiales contra incendio, intoxicación ó explosión, así como para el manejo, 
almacenaje de los materiales inflamables y en general utilizados en la preparación para los trabajos de pintura, los daños 
causados por indolencia del Contratista, serán con cargo a éste. 

h.- La aplicación de la pintura anticorrosiva ó primaria será de acuerdo a las instrucciones del fabricante previamente aprobadas.  

j.- Salvo indicaciones de proyecto y/o ordenado por el representante de la D.G.I.M., la aplicación de la pintura deberá cumplir con 
el número de capas y espesores en milésima por cada una indicada en proyecto, recomendada por el fabricante y/o indicaciones 
del representante de la D.G.I.M. 

k.- Sólo se permitirá la aplicación de la pintura de acabado cuando el representante de la D.G.I.M., lo apruebe y haya recibido de 
conformidad la pintura anticorrosiva ó primaria. No se permitirá la aplicación de la pintura de acabado si antes no se han corregido 
los trabajos mal ejecutados las áreas que durante el proceso de la obra se hayan dañado ó golpeado. 

l.- La pintura de acabado se aplicará de acuerdo a las indicaciones del fabricante previamente aprobado. La zona donde se 
apliquen deberá estar bien ventilada. 
Es obligación del contratista proteger los elementos que corran el riesgo de mancharse, además se deberán tomar precauciones 
especiales contra incendio e intoxicación. 
 

5.10.3.- Recubrimiento 100% hule clorado de alta resistencia para señalamiento vial, discapacitados, etc. 
• Color amarillo y blanco de aspecto mate o semimate. 
• Se usará solvente especificado por el fabricante. 
• Pintura especial para el señalamiento y marcado sobre pavimentos, concreto asfáltico, concreto, madera ó piedras. 
• Resistencia al desgaste por fricción y abrasión de secado muy rápido y antirresbalante. 
• Se agitará bien el contenido del envase. 
• Se aplicará directamente sobre la superficie limpia o sobre pinturas para tránsito anteriores de la misma calidad. 
• Se aplicará con pistola de aire, brocha ó en su caso, máquina pintarrayas. 
• No se aplicará la pintura hasta preparar la superficie de acuerdo a ficha técnica del fabricante y que las carpetas de concreto 
asfáltico y de concreto hidráulico recién colocadas cumplan 30 días. 
• Rendimiento práctico de 20 a 30 m. por litro en rayas de 10 cm. de ancho, o lo indicado por el fabricante. 
• En donde indique proyecto se adicionara a la pintura en estado fresco micro esfera. 
 

5.10.4.- Pinturas de Acabado. Vinil Acrílicas Sobre Yeso, Vinil Acrílicas Y Esmaltes Alquidálicos Sobre superficies de  

Cemento, yeso, u otro material de acabado. 
 
Se usarán exclusivamente las calidades y marcas de pintura indicadas. Las pinturas se aplicaran apegándose estrictamente a las 
instrucciones del fabricante y/o la D.G.I.M., contemplando lo siguiente:  

a.- Limpieza con zacate y cepillo de raíz o plástico, o fibra metálica hasta eliminar cualquier sustancia extraña adherida. 

b.- Resane general con plaste hecho a base de yeso, blanco de España o materiales de línea adecuados a la pintura aprobada 
aplicado con espátula u otro sistema aprobado por el representante de la D.G.I.M. 

c.- Lijado para eliminar rebabas o bordes de plaste y obtener una superficie más adherente. 

d.- Limpieza de la superficie con trapo húmedo que no deje pelusa. 

e.- Aplicación del sellador recomendado por el fabricante. 

f.- Terminado con brocha de pelo o rodillo con dos o más manos hasta obtener una superficie tersa y uniforme. 
g.- Se agitará el contenido del envase usando como diluyente en su caso agua limpia y solvente adecuado, recomendado por el 
fabricante. 

h.- rendimientos recomendados: 
• En superficies muy tersas y poco absorbentes 8 metros cuadrado por litro. 
• En aplanados finos y yeso de 5 a 8 metros cuadrado por litro. 
• En aplanados rugosos de 2.5 a 5 metros cuadrado por litro. 
• En muros muy rugosos y absorbentes 1.25 metros cuadrado por litro. 
Los rendimientos son una sugerencia ya que cada fabricante tiene su propia tabla de rendimientos y consideraciones, la cual se 
debe de consultar y aplicar adecuadamente para obtener la calidad indicada. 
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5.10.5.- Pinturas Epóxicas 
Se usarán exclusivamente las pinturas con los componentes de resinas catalizadores y solventes indicados por el PROYECTO. 
Las pinturas se aplicarán apegándose estrictamente a las instrucciones del fabricante y/o el representante de la D.G.I.M., 
considerando lo siguiente:  
 

a.- La superficie deberá estar totalmente seca, libre de polvo, grasa, aceite o cualquier otro contaminante. 

b.- Se deberá aplicar en su caso un sellador indicado por el fabricante y/o por el Instituto. 

c.- La aplicación deberá hacerse con pistola convencional o brocha de pelo. No se admitirá el uso del rodillo. 

d.- El número de manos a aplicar será el indicado por el Instituto. 

e.- El espesor de película por capa lo fijara el Proyecto y/o el Instituto. 

f.- Deberá de transcurrir un mínimo de 12 horas para dar una segunda mano como lo indique el fabricante. En pisos deberá 
dejarse secar un mínimo de 24 horas. 

g.- La aplicación deberá hacerse en áreas muy ventiladas. Deberá de tomarse precauciones especiales contra explosión, incendio 
e intoxicación. 

h.- Una vez aplicada y seca, no deberá desprenderse al rayarse con una moneda ni mediante la aplicación de thinner. 
 

5.10.6.- ESPESORES  
 
El proyecto y/o “El Consejo” ordenará el número de capas o espesor total, cada capa que forme el recubrimiento, presentará 
aspecto uniforme, libre de escurrimientos, gotas, discontinuidades ú otros defectos de acabado, de no contar con esta información 
se considerarán los indicados en la siguiente tabla: 
 
 

Condición 
de esp. 

recubrimiento No. De 
capas 

Espesor 
mil/capa 

 recubrimiento No. De 
capas 

Espesor 
mil/capa 

ambiente 
seco 

Minio 
alquidálico 

2 1.5  Esmalte 
alquidálico 

2 1.5 

Cemento de 
zinc 

2 1.5  Fenólico de 
aluminio 

2 1.5 

 

H.R. 60%        

Ambiente 
húmedo 

Cromato de 
zinc 

2 1.5  Esmalte 
alquidálico 

2 1.5 

    Epóxico 
catalizado  

2 1.5 

 

 Inorgánico de 
zinc 

poscurante 
base de agua 

1 2.3  Vinílico de 
altos sólidos 

2 3 

 

 Inorgánico de 
zinc 

poscurante 
base de 
solvente 

1 2.3     

 

5.10.6.1.- PRUEBAS PARA OBTENER EL ESPESOR DE PINTURA EN HERRERIA. 

 
Deberá de medirse el espesor de la pintura en cinco puntos distribuidos uniformemente sobre cada 9.3 m

2
 de superficie de pintura 

el espesor en cada punto se determina promediando los resultados de tres lecturas hechas en su proximidad inmediata. El 
promedio del espesor de los cinco puntos se considera el espesor de los 9.3 m

2
 verificados y no deberá de ser menor que el 

espesor especificado. En ninguno de los cinco puntos deberá de ser el espesor promedio menor del 80% del espesor 
especificado.  
Se harán las mediciones en cinco puntos para cada 9.3 m

2
 en la siguiente forma:  
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1.1.- Para herrería cuya superficie no exceda de 27.9 m
2
, se hará una medición para cada 9.3 m

2
. 

1.2.- Para herrería en superficie menor de 93 m
2
, se escogerán al azar tres zonas de 9.3 m

2
 cada una para hacer las mediciones. 

1.3.- Para herrerías mayor de 93 m
2
 se hará la medición de los primeros 93 m

2
 como se establece en el inciso 1.2 anterior, y por 

cada 93 m
2
 adicionales o fracción, se escogerá al azar una zona de 9.3 m

2
 para la medición del espesor de la pintura.  

1.4.- Si el espesor de película seca de cualquiera de las zonas de 9.3 m
2
 mencionados en los incisos 1.2 y  1.3 anteriores, no 

cumple con el espesor especificado entonces deberá medirse cada una de las zonas de 9.3 m
2
 de la estructura.  

En todos los casos deberán de seguirse las recomendaciones del manufacturero de la pintura por lo que respecta al espesor 
máximo o mínimo a usarse o indicaciones del representante de la D.G.I.M. 
El laboratorio será propuesto por el representante de la D.G.I.M. y los resanes de las zonas de prueba y las pruebas de 
laboratorio, serán con cargo a la contratista. 
 
 

 
 

LIMPIEZA 

 
Se debe de considerar la limpieza fina para la entrega del inmueble en cuestión, no se permit irán áreas que no se hayan limpiado, 
a satisfacción del representante de la D.G.I.M., entre estas limpiezas tenemos:  

A.- Limpieza de vidrios.-  
Materiales. 
1.- Agua 
2.- Detergente o jabón 
Los vidrios y cristales se limpiarán generalmente con agua; en la mayoría de los casos se aplicará con una esponja saturada. 
Cuando se requiera según el grado de suciedad en los vidrios, se utilizará detergente ó jabón aplicado en la misma forma; una vez 
efectuado esto, se procede a retirar el agua jabonosa con un rastrillo de hule, debiendo enjuagarse con agua limpia la superficie y 
retirarla con el mismo procedimiento. 
Si el vidrio o cristal tuviera manchas que permanezcan después de usar agua y detergente, se utilizará una sustancia adecuada a 
la mancha de que se trate y que no afecte a los manguetes que sostienen los vidrios ó cristales y deberá incluir la limpieza de las 
dos caras del mismo. 

B Limpieza De Pisos De Loseta De Vinil, Asbesto O Linóleum. 
Materiales. 
a. Limpiador líquido neutro tipo shampoo 
b. Cera cristal antiderrapante 
c. Agua 
Por su composición química, los materiales de cuya limpieza se trata resultan afectados a la acción de las grasas y aceites. De 
esta manera deberán evitarse tratamientos que contengan estas sustancias ó materiales como la gasolina, el éter, el alcohol, la 
acetona, etc. Otra precaución que debe tomarse en cuenta es la de evitar herramientas abrasivas que contengan piedra pómez, 
bentonia, etc., pues su acción puede ocasionar rayaduras permanentes. Lo recomendable es emplear una solución acuosa de 
concentración variable de acuerdo con el grado de suciedad del piso, del limpiador líquido neutro tipo shampoo. Esta 
concentración depende también de las características del agua. 
Se deberá aplicar un encerado para evitar que el polvo y la suciedad se adhieran al piso, lo mismo que proporcionar una superficie 
no derrapante. Se evitarán las ceras a base de solventes. 
Si se trata de linóleum conductivo, únicamente se usará agua. No deberá usarse detergentes. No deberá encerarse. 
 

C.- Limpieza De Piso De Cemento 
Materiales. 
a. Agua 
b. Ácido muriático comercial 
c. Resina fenólica. 
d. Detergente tipo shampoo 
e. Selladores de hule clorinado, nitrocelulosa modificada 
Si el piso de cemento carece de un sellador apropiado se crean problemas que conviene prever como es el de la acumulación 
constante de polvo y humedad, lo que puede producir desintegración gradual. Los pisos de cemento se tratarán con una mezcla 
de agua con el 5% de ácido muriático (clorhídrico) comercial a fin de neutralizarlos (evitar alcalinidad). Esta solución se dejará en 
el piso el tiempo suficiente para que cese la producción de burbujas de gas, lavándose enseguida con abundante agua. Si el piso 
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además de neutralizarse debe también lavarse, lo mejor es adicionar detergente neutro al agua y hacer el tratamiento, 
neutralización y lavado en una sola operación. 
El sellador puede ser a base de resinas fenólicas, las cuales se aplican en dos capas sucesivas, de acuerdo con la especificación 
del fabricante, siendo muy recomendable para tránsito pesado (vehículos). 
Si el piso de concreto va a estar sometido a la acción de ácidos, aceites, grasas ó álcalis, el sellador que se emplee será a base 
de componentes de hule clorinado; en los lugares donde el piso de cemento esté saturado de aceite, antes de aplicar el sellador 
de hule clorinado, se aplicará una mano de sellador de resina de nitrocelulosa modificada. 
La limpieza posterior de los pisos sellados se hará con un detergente líquido neutro (de esa manera se pueden emulsionar las 
grasas y no se daña el sellador). 
 

D.- Limpieza De Alfombras 
Materiales. 
a. Agua 
b. Detergente ó shampoo para alfombras 
Se deberá usar periódicamente una aspiradora potente para sacar el polvo, arena, tierra y basura que contenga. Una vez que se 
ha ejecutado esta operación se puede proceder a aplicar un detergente ó shampoo para alfombras; nunca se debe usar 
únicamente agua porque forma lodo al mezclarse con los residuos de polvo, ocasionando manchas. Se usará una parte de 
detergente ó shampoo por nueve partes de agua. Si la operación es manual, la solución se aplicará con un cepillo semi duro, las 
secciones serán pequeñas y el movimiento hacia adelante o hacia atrás. Se evitará humedecer demasiado la alfombra retirando la 
espuma y lo sucio con un paño limpio y absorbente o una esponja exprimida y limpia previamente. 
Si la ejecución se hace con máquina, síganse las mismas indicaciones que cuando es manual. Una vez que esté seca la alfombra, 
cepíllese o pásese la aspiradora. Cuando se requiera eliminar manchas se deberá usar algún producto comercial adecuado. 
 

E.- Limpieza De Muebles De Baño 
Materiales. 
a. Agua 
b. Detergente 
c. Solventes 
d. Estropajo 
e. Ácido oxálico, sosa cáustica en solución o removedor 
Los muebles de baño en color blancos o de color, pueden ser lavados con soluciones cáusticas ó ácidos siempre y cuando no 
entren en contacto con las partes metálicas o cromadas. Estas soluciones se usarán para quitar manchas ocasionadas por el uso 
o el sarro. 
Cuando no sea este el caso, se usará un removedor o agua con detergente, de manera que quite el polvo, pintura ó mugre que se 
depositan en la superficie. 
Nunca se usarán para limpieza objetos que rayen la porcelana o le resten brillo. 

 

F.- Limpieza De pisos y Lambrines De Material Vidriado o Esmaltado 
Materiales. 
a. Agua 
b. Detergente ó jabón 
c. Ácido muriático 
Se procederá a remover los depósitos de materiales de materiales excedentes (grupos de morteros, pintura, yeso, etc.) 
procurando no dañar con la espátula o cuña la superficie vidriada. 
Cuando las manchas de mortero persistan se preparará una solución de ácido muriático (ácido clorhídrico) en agua en una 
proporción de 20 a 25% de ácido, se tomará la precaución de no usar nunca el ácido concentrado, se tendrá cuidado de que la 
solución ácida penetre lo menos posible en las juntas, puesto que al ponerse en contacto con el mortero reacciona con él, 
convirtiéndose en un agente que ocasiona nuevas manchas. Posteriormente a la aplicación de la solución ácida, el muro se lavará 
con agua limpia eliminando totalmente el ácido. 
 

G.- Limpieza De Recubrimientos De Piedra 
Materiales. 
a. Agua 
b. Detergente ó jabón 
Dependiendo del tipo de muro y la naturaleza de la piedra, se aplicará el tratamiento de limpieza que convenga; en el caso de ser 
la piedra de dureza limitada (conglomerado de areniscos, tobas, etc.) la aplicación del abrasivo se hará con todo cuidado de 
manera de no dejar marcas indelebles; podrá ser lija fina ó solución de ácido muriático y agua en proporción de 5 a 6%. 
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Cuando la dureza lo permite (basalto, recinto, chiluca, etc.) se podrá usar cinceles, martelinas, cepillos de alambre, etc. Si la junta 
es aparente, se perfilará de manera que quede uniforme; en el caso de manchas pertinentes se salitre ó mortero, las manchas 
sobre rocas duras se tratarán con cepillo de alambre y agua. 
 

H.- La limpieza de todo el mobiliario existente, barras, puertas, zoclos, escritorios, sillas, percheros, lámparas, acrílicos, etc. Debe 
quedar limpios para la entrega recepción del inmueble a beneplácito del representante de la D.G.I.M. 
 
Estas indicaciones son una sugerencia ya que la contratista en base a su experiencia propondrá la más adecuada, la cuál será 
avalada o modificada por el representante de la D.G.I.M. 
 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

 
 
Los materiales, equipos, accesorios y procedimientos de construcción a emplear en la obra, serán los especificados en el proyecto 
y junto con los sustitutos eventualmente propuestos por el contratista, deberán ser previamente aprobados por la supervisión. 
 
NORMAS Y ESPECIFICACIONES 
Normas Oficiales Mexicanas NOM- 001-SEDE-2005 
Código Eléctrico Nacional, National Electric Code  NEC 
Normas de fabricación ASTM para la lámina rolada de fierro. 
Normas de fabricación NMX y NOM para la fabricación de tuberías de fierro. 
Normas de fabricación NMX y NOM para la fabricación de tuberías de PVC (Policloruro de Vinilo) para instalaciones eléctricas. 
Normas de fabricación ANSI, NMX Y UL  para la fabricación de gabinetes de lámina. 
Normas de fabricación NMX para la fabricación de cables de cobre desnudo y con aislamiento. 
Normas de fabricación ANSI, NEMA, NMX y NOM J para la fabricación de Transformadores tanto secos como sumergidos en 
aceite o R-Tem. 
Certificación ANCE o NOM para todos los elementos a utilizar en estas instalaciones eléctricas. 
Normas de fabricación ANSI o NEMA, para los equipos procedentes de EE.UU. 
Aprobación de UNDERWRITER´S  LABORATORIES (U.L) de U.S.A., para los equipos fabricados en dicho país o en patente del 
mismo. 
 
En defecto de las anteriores, se aplicarán las normas de instituciones correspondientes al país de origen de los equipos. 
 

TUBO CONDUIT METALICO P.G.G. O P.D.G. 
El tubo conduit metálico será pared delgada y/o gruesa, galvanizado por inmersión en caliente, del diámetro especificado en plano. 
Las tuberías deberán de cumplir con las especificaciones de construcción de la NOM-001-SEDE-2005. 
 
Para garantizar la calidad del tubo de fierro ya sea pared delgada o pared gruesa, estos productos deben de cubrir los 
requerimientos establecidos en las siguientes normas: 
 
ASTM-A-569 Lámina rolada en caliente. 
ASTM-A-366 Lámina rolada en frío. 
ASTM-B6 Especificación estándar para el zinc en su grado de más alta calidad (Special High Grade). 
 
Así también el proceso de manufactura debe de cumplir con las normas oficiales de fabricación e inspección: 
 
NMX-B-209 Tubería pared gruesa. 
NMX-B-210 Tubería pared delgada. 
NMX-H-13. 
 
El recubrimiento de zinc en la superficie exterior del tubo debe de ser de 15 micras o superior como se requiere en las normas de 
fabricación. 
La parte interior del tubo debe de tener un recubrimiento de fabrica a base de pintura lubricante antioxidante que permite que los 
cables de deslicen fácilmente. 
Este producto debe de cumplir con la prueba de PREECE de acuerdo a las normas NMX. 
 

TUBERÍA PARED DELGADA 
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Un tubo (conduit) metálico pared delgada es una canalización metálica, de sección circular, con juntas, conectores, y accesorios 
integrados o asociados, aprobada para la instalación de conductores eléctricos. 
 
Para el caso de las tuberías pared delgada los accesorios (coples, conectores, contras, monitores, codos) deberá de ser del tipo 
americano o atornillables y galvanizados. No se aceptaran accesorios del tipo ponchable. Esto con el fin de asegurar la 
continuidad que especifica la NOM-001-SEDE-2005. 
 
Este tipo de tubo conduit se suministra en tramos de 3.05 mts. (10 pies) de longitud en acero. 
 
Estos tubos son similares a los de pared gruesa, pero tienen su pared interna mucho más delgada. 
 
Se pueden usar en instalaciones visibles u ocultas, pero en lugares secos no expuestos a humedad o ambientes corrosivos. 
Tubos de acero galvanizado, tipo conduit de pared delgada en todos los diámetros nominales menores o    iguales a 50.8 mm. 
para la alimentación de tableros ó circuitos derivados. 
 

TUBO CONDUIT P.V.C. GRADO ELECTRICO 
 
El tubo rígido  no-metálico es una canalización de sección transversal circular de policloruro de vinilo (PVC) con accesorios 
aprobados para la instalación de conductores eléctricos. 
 
Tubo conduit de P.V.C. grado eléctrico tipo pesado en tramos de 3 metros de largo útil, con uno de los extremos acampanado y el 
otro liso, de color verde olivo. 
 
Los tubos de PVC se utilizan porque es un material autoextinguible, resistente al colapso, a la humedad y a los agentes químicos 
específicos. 
 
Para uso subterráneo, el material debe ser resistente a la humedad y a los agentes corrosivos, y de resistencia suficiente para 
soportar impactos y aplastamiento durante su manejo. 
 

TUBERIA CONDUIT PAD (POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD)  
 

Ducto de Polietileno de Alta Densidad (PAD), de A mm de diámetro interno y una RD de B, con superficie lisa, tersa 
al tacto y sin salientes de ninguna clase, con abocinado en un extremo para su acoplamiento. 
 
Especificación: NRF-057-CFE 
  
Almacenar en capas horizontales con travesaños entre capas y sujetos ental forma que impida su movimiento o 
rodaje cuando se suministra en tramos, y en posición vertical cuando se suministra en rollos. 
 
Se utiliza para alojar en su interior cables Subterráneos protegiéndolos contra daños mecánicos  en redes Subterráneas bajo calle 
y banquetas. 
 
Acabado exterior e interior liso de doble capa. Disponible en colores naranja, rojo y negro con franjas rojas para las bajadas de 
transición. 
 

Espesores: De acuerdo con RD-11, RD-13.5, RD-15.5, RD-17, RD-19 y RD-21. 
 
Diámetros: 1-1/4” hasta 12” (32 hasta 300 mm.) 
 
Largos: tramos de 6 mts. y rollos de 30 hasta 350 mts. 
 
Unión: Se une por termofusión o bien mediante conexiones mecánicas. 
 
Canalización: Para alto desempeño de las obras eléctricas, se utilizan separadores en diámetros de 2”, 2-1/2”,3”, 
4”, 5”, 6”, 8”, 10” y 12” para formar bancos de ductos de 3 a 12 canalizaciones. 
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Pruebas: Mecánicas y químicas. 
 

TUBO METÁLICO FLEXIBLE TIPO SAPA 

 
Un tubo (conduit) metálico flexible es una canalización circular hecha de una banda metálica devanada helicoidalmente, 
preformada y engargolada, con sus acoplamientos, conectores (rectos o curvos) y accesorios, aprobada para la instalación de 
conductores eléctricos. 
El tubo metálico flexible tipo SAPA, debe ser del tipo plano con engargolado simple, sin junta. Material de acero galvanizado 
electroliticamente, y con una resistencia al aplastamiento de 400 kgs/cm2. 
 
Se utilizaran cuando las condiciones de instalación, funcionamiento o mantenimiento requieran flexibilidad y no requieran 
protección contra líquidos. 
 
Tubos metálicos flexibles, en diámetros nominales mayores o iguales a 19 mm. (¾”) y solo en los usos previstos por la NOM 001  
SEDE. 
 

TUBO METALICO LIQUATITE 
 
Un tubo (conduit) metálico flexible tipo liquatite hermético a los líquidos es una canalización de sección circular que lleva una 
cubierta exterior hermética a los líquidos, no-métalica y resistente a la luz del sol sobre un núcleo metálico flexible con sus 
acoplamientos, conectores (rectos o curvos) y accesorios, aprobada para la instalación de conductores eléctricos. 
 
El tubo metálico flexible tipo LIQUATITE, debe de ser de acero galvanizado electroliticamente, con engargolado simple, resistente 
a la corrosión 100/100 hermético, recubierto con Cloruro de Polivinilo, y con una resistencia al aplastamiento de 400 kgs/cm2. 
Resistente a temperaturas de –15° C hasta + 70°C. 
 
Se utilizaran cuando las condiciones de instalación, funcionamiento o mantenimiento requieran flexibilidad y protección contra 
líquidos.  
Tubos metálicos flexibles recubierto con PVC, en diámetros nominales mayores o iguales a 19 mm. (¾”) y solo en los usos 
previstos por la NOM 001 SEDE. 

 

CABLE ELECTRICO 
 

Cable THW-LS 
 
Conductor de cobre electrolítico suave con aislamiento tipo THW-LS-75°, 600 Volts, con material aislante  termoplástico, resistente 
a la humedad, al calor y a la propagación de incendios y de emisión reducida de humos y gas ácido. 
 
Los conductores normalmente utilizados para transportar corriente eléctrica deben ser de cobre, a no ser que la NOM-001-SEDE-
2005 indique otra cosa. 
 
Los tamaños nominales de los conductores se expresan en mm2 y se indica su equivalente en AWG (American Wire Gauge) o en 
circular mils, que es la manera en que más se conocen comercialmente. 
 
El tipo de cable a utilizar para conducir bajas tensiones  será el THW-LS, 90°C, 600 V. 
Cuya descripción es: 
 
Conductor de cobre suave sólido o cableado. 
Aislamiento a base de policloruro de vinilo (PVC). 

 

Propiedades del cable: 
 
Es un conductor eléctrico flexible que permite manejarlo, instalarlo y acomodarlo con mayor facilidad en canalizaciones, equipos y 
accesorios. 
Es un conductor con aislamiento resistente a la flama y a la propagación de incendio. 
Es un cable de baja emisión de humos densos y oscuros. 
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El proceso de manufactura del cable a utilizar debe cumplir con las normas oficiales de fabricación e inspección: 
  
NOM-063. 
NOM-001. 
NMX-J-10 
 
Así también deberá de contar con la Certificación ANCE. 
Esta especificación se refiere a los cables que operan a menos de 600 V y de calibres iguales ó mayores al No. 12 AWG. 
 
A menos que en la documentación del proyecto se dé otra indicación, los calibres serán unipolares, 600 V de cobre blando 
recocido de 98% de conductividad y de construcción trenzada en clase B. 
 

Los cables llevaran impresos las características siguientes: 
 
Sello de fabricante 
Calibre conductor 
Tipo de aislamiento 
 
Clase de voltaje 
Tipo de conductor 
 

Cable desnudo 
 
Cable de cobre electrolítico suave sin aislamiento, para conectar a tierra física. 
Este tipo de cable se utilizara para los sistemas de tierras para subestaciones, equipos de computo, equipos de 
telecomunicaciones o lo que la instalación eléctrica contemple en su diseño. 
En toda la instalación eléctrica se encontrara presente este hilo de tierra, ya que será el encargado de aterrizar en forma segura y 
franca todos los dispositivos que en ella intervengan, tanto en Alta como en  Baja Tensión. 
 
Los tamaños nominales de los conductores se expresan en mm2 y se indica su equivalente en AWG (American Wire Gauge) o en 
circular mils, que es la manera en que más se conocen comercialmente. 
 
El tipo de cable a utilizar para tierras será del tipo desnudo. 
Cable concéntrico de cobre suave. 
 

Propiedades del cable: 
 
Es un conductor eléctrico flexible que permite manejarlo, instalarlo y acomodarlo con mayor facilidad en canalizaciones, equipos y 
accesorios. 

CABLE XLP 
 
Los conductores normalmente utilizados para transportar voltajes elevados deberán ser de cobre, a menos que se utilicen líneas 
aéreas en donde podrán ser de aluminio con alma de acero, pero esto se indicara en el diseño del proyecto. 
 
Los tamaños nominales de los conductores se expresan en mm2 y se indica su equivalente en AWG (American Wire Gauge) o en 
circular mils, que es la manera en que más se conocen comercialmente. 
 
El tipo de cable de energía o de potencia a utilizar será el XLP  para 5, 15, 25 o 35 kV según se requiera en proyecto. 
 
Cuya descripción es: 
Conductor compacto, cableado clase “B”, de cobre. 
Pantalla semiconductora extruida sobre el conductor. 
Aislamiento de XLP 100 % N.A. 
Pantalla semiconductora extruida sobre aislamiento. 
Pantalla electrostática a base de alambres de cobre suave. 
Cinta separadora. 
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Cubierta exterior de PVC. 
Propiedades del cable: 
Proceso de real triple extrusión y curado en seco que mejora notablemente las características eléctricas. 
 
El aislamiento de XLP ((polietileno de cadena cruzada) ofrece. 
Resistencia excelente al calor y a la humedad. 
Resistencia excepcional a las descargas parciales. 
Alta rigidez dieléctrica. 
Baja absorción de humedad. 
Bajas perdidas dieléctricas. 
Gran resistencia a la ionización (efecto corona). 
 
La cubierta del cable ofrece: 
Resistencia a la propagación del incendio (IEEE-383). 
Mínima emisión de humos densos y oscuros (NMX-J-474). 
Mínima emisión de gases tóxicos y corrosivos (NMX-J-472). 
Resistencia a la abrasión, calor, humedad, aceites, grasas y productos químicos. 
 

El proceso de manufactura del cable a utilizar debe cumplir con las normas oficiales de fabricación e inspección: 

AEIC-CS-5 (XLP). 
 
ICEA S 66524 (XLP). 
NMX-J-142. 
 
Así también deberá de contar con la Certificación: 
Sistema de calidad certificado de acuerdo a normas ISO 9000. 
 
Los cables llevaran impresos las características siguientes: 
Sello de fabricante 
calibre conductor 
Tipo de aislamiento 
Clase de voltaje 
Tipo de conductor 
 

REGISTROS DE CONEXIÓN: 
 

CAJAS REGISTRO DE LAMINA GALVANIZADA PARA INTERIORES 
 
Estas cajas, o chalupas, serán de lámina calibre No. 18 (1.8 mm) de espesor, y deberán ser, incluyendo sus accesorios, metálicas 
resistentes a la corrosión o estar galvanizadas, esmaltadas o recubiertas de un modo adecuado, por dentro y por fuera, para evitar 
la corrosión. 
 
Las tapas metálicas deben ser del mismo material y espesor que la caja o el registro en el que vayan instaladas, o deberán de  
estar aprobadas y listadas para ese uso. 
 

CAJAS REGISTRO DE ALUMINIO FUNDIDO (CONDULETS) PARA EXTERIORES 
 
Aluminio libre de cobre, fundición a presión, troquelado de aluminio, acabado en pintura electrostática; provistas con cuerdas para 
acoplamiento de las tuberías, protección de plástico para recibir el tubo, con empaque de neopreno y tapa del mismo material, 
acabado en esmalte color gris. 
 

CONTACTOS  

 
En general, a menos que en la documentación del proyecto se den otras indicaciones, los contactos serán del tipo embutir, de 15 
A, 127 V, dobles polarizados, con puesta a tierra y terminales a tornillo para acomodar conductores hasta el calibre #10 AWG. 
 
Las placas para todos los tipos de contactos que se instalen, serán color marfil, a menos que se de otra indicación en proyecto.  
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Contacto monofásico dúplex polarizado 15 A, 127 V, color marfil. 
Contacto monofásico dúplex polarizado 15 A, 127 V, color marfil, con protección diferencial  o falla a tierra, con tapa. 
Contacto monofásico dúplex polarizado 15 A, 127 V, con tierra aislada, color naranja. 
Contacto monofásico dúplex polarizado 15 a, 127 V, color azul, tierra aislada 
Contacto monofásico dúplex polarizado 15 a, 127 V, color negro, tierra física 
Tapa para contacto monofásico dúplex polarizado, color marfil. 
 

LUMINARIAS 
 
Las luminarias elegidas para las diferentes aplicaciones del proyecto deben ser del tipo: 
 
Luminaria fluorescente tipo empotrar en plafón reticular (descansar en t),  serie f,  marca new light, novalux, ilinsa, holophane, lj 
iluminación, gabinete fabricado en lamina de acero calibre # 22 esmaltado al horno color blanco, con marco abatible embisagrado, 
lámparas tipo t-8 encendido rápido, temperatura de color 4100 °k  marca philips, osram o general electric,  juegos de bases marca 
leviton o vossloh, balastro electrónico encendido rápido programable, con alto factor de potencia (>95 %) y baja distorsión 
armónica (<10 %) marca quitronic osram o advance philips, conectores tipo wago y difusor de acrílico tipo k-23 marca k-lite, 
incluye: suministro, colocación e instalación de la luminaria y materiales a utilizar,  canalización rígida, canalización flexible tipo 
sapa, cableado, registros de paso, chalupa, apagador, tapa para apagador, abrazaderas forjadas tipo omega o abrazaderas para 
unicanal según plano, curva, cople, hasta tubería de 38 mm (1-1/2"), monitor y contra monitor, cadena tc víctor, acarreos verticales 
y horizontales hasta el lugar de su colocación,  trazo, bayonetas, mano de obra,, perforaciones en poste de muro de tablaroca 
(hasta diámetro de 25 mm)fijación, nivelación, conexión mecánica, conexión eléctrica y prueba hasta dejarlo en optimas 
condiciones, limpieza gruesa diaria del área de trabajo y retiro del volumen generado fuera de la obra a tiro libre, equipo de 
seguridad, instalaciones especificas, andamios, depreciación, demás cargos derivados del uso de equipo y herramienta en 
cualquier nivel de acuerdo a proyecto.  
 
El luminario deberá ser presentado con los soportes técnicos correspondientes: 
 

 Hoja descriptiva 

 Curva fotométrica 

 Instructivo de instalación. 

 Certificado de calidad. 

 Certificación NOM 

 Carta garantía 
 

CENTRO DE CARGAS E INTERRUPTORES 

 
Los tableros serán del tipo conocido como de “frente muerto”, diseñados para montajes embutidos o superficiales y de uso inte rior 
o exterior, según se indique en cada aplicación en particular. 
 
La caja o gabinete de los tableros estará construido con lámina de acero galvanizada de calibre no inferior al #14, diseñada 
especialmente para que sea rígida y no sufra deformaciones durante los procesos normales de transporte e instalación. El 
galvanizado será tal que garantice una protección efectiva y duradera contra corrosión; Deberán ser hechos de lámina de acero 
chapeado de cinc con agujeros semi-hechos, y deberán ser aprobados por UL y tener las respectivas etiquetas. Portezuelas y 
puertas deberán tener una mano adecuada de pintura base y una mano de pintura final del color estándar del fabricante. Las 
portezuelas deberán estar unidas de puertas abisagradas teniendo una combinación de cierre y candado. Los candados deberán 
tener llaves iguales y se deberán entregar con dos llaves para cada tablero de control. 
 
El frente exterior estará construido con lámina de acero galvanizado de calibre no inferior al de #14, tratada en la forma ya 
descrita. Estará constituido por un marco con puerta embisagrada, que permitirá la alineación con el acabado de pared, en el caso 
del tipo embutido. 
El tamaño y tipo de tablero o centro de carga será de acuerdo a proyecto.  
Los interruptores principales y derivados serán de acuerdo a especificación de proyecto. 
 
Sistemas de protección de circuitos derivados: interruptores tipo taquete o termomagnéticos atornillados o enchufables con gatillo 
central, para corriente alterna, cada uno con un gatillo manual común y sencillo. Interruptores termomagnéticos de medio tamaño 
o carga central tipo construcción, no se permitirá.  Los cortacircuitos con Capacidad de Interruptiva en amperes (CIA) serán de un 
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valor no inferior indicado en los Planos.  Los cortacircuitos que alimentan la luz de emergencia, las luces nocturnas, los motores 
del reloj para empleados, etc., estarán equipados con candados de mano donde lo indiquen los Planos. 
 
Porta ’índice: un ’índice de circuitos escrito a máquina y muy legible debe identificar correctamente las cargas de cada circuito y 
debe montarse bajo una cubierta transparente y clara. Conecte los circuitos exactamente como se indica en cuadros de carga: no 
se tolerará ninguna desviación. 
Cuando exista interruptor principal, la conexión entre el mismo y las barras se hará mediante pletina de cobre, y la capacidad de 
las barras será por lo menos igual a la capacidad nominal del interruptor. 
La capacidad de cortocircuito de las barras será al menos igual a la del interruptor automático con menor capacidad de 
interrupción, al voltaje de servicio especificado. 
 
De no existir interruptor principal, las barras principales, de fase y neutro, estarán provistas de terminales de presión bimetálicos, 
adecuados para la conexión de número de cables y calibre del alimentador. Adicionalmente la barra de neutro estará provista de 
terminales a tornillo para la conexión de los neutros de los circuitos ramales. El número de terminales será al menos igual a l 
numero de interruptores previsto incluyendo los espacios de reserva. La capacidad de las terminales será acorde con la de los 
interruptores. 
 
Los tableros estarán provistos de un conector fijado al chasis, a fin de permitir la conexión eléctrica de los conductores desnudos 
de puesta a tierra de la instalación. 
 
El mecanismo de disparo de los interruptores será de acción libre y la palanca deberá indicar la posición del interruptor (abierto, 
cerrado o disparado). La unidad de disparo será del tipo compensada por temperatura ambiente. 
Todos los interruptores de un tablero serán de una misma marca o fabricante y estarán identificados con el número 
correspondiente, según se indique en los cuadros de cargas. 
En la zona frontal de cada tablero deberá fijarse una placa de baquelita u otro material aprobado, donde estarán grabadas las  
siglas de la nomenclatura asignada al mismo. 
Los tableros de distribución de potencia del tipo auto soportado serán de construcción modular, con el número requerido de 
secciones verticales (celdas), unidas con tortillería de alta resistencia, formando una estructura de rigidez adecuada. Cada sección 
vertical consistirá de tres compartimentos básicos: 
 
1 Compartimento frontal en el cual se montarán en cubículos, los interruptores de protección. 
1 Compartimento de barras (horizontales y verticales. 
1 Compartimento posterior para conexiones de cables de salida. 
Los tres compartimentos estarán equipados con barreras verticales, removibles, de material eléctricamente aislante, de manera de 
quedar mutuamente aislado física y eléctricamente, entre sí. Las terminales de carga de cada interruptor se extenderán, mediante 
barras aisladas eléctricamente a través del compartimento de las barras principales hasta el compartimento posterior de conexión 
de los cables de salida. 
 
Las barras activas deberán estar cubiertas con pintura a base de Epoxy o preferiblemente forradas con material aislante para la 
protección contra contacto accidental. La barra de puesta a tierra se extenderá a lo largo del tablero. 
 


